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Magistraturas de Trabajo 
M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 

N U M E R O 1 D E M A D R I D 
EDICTO 

Don Luis Martínez Calcerrada, Magistra
do de Trabajo número 1 de los de Ma
drid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Antonio García 
Petit, contra "Nuevas Gráficas. Sociedad 
Anónima" , en reclamación por cantidad, 
registrado con el número 2.094 de 1980, 
se ha acordado citar a "Nuevas Gráficas. 
Sociedad Anónima" , en ignorado parade
ro, a fin de que comparezca el día 22 de 
septiembre, a las nueve y cinco horas de 
su mañana, para la celebración de los 
actos de conciliación y. en su -caso, de 
juicio, que tendrán lugar en la Sala de 
Vistas de esta Magistratura de Trabajo 
número 1, sita en la calle Orense, núme
ro 22, debiendo comparecer personalmen
te o mediante persona legalmente apode
rada, y con todos los medios de prueba 
de que intente valerse, con la advertencia 
de que es única convocatoria y que dichos 
actos no se suspenderán por falta injusti
ficada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a a "Nue
vas Grá f i ca s , Sociedad Anónima" , se 
expide la presente cédula, para su publica-

* ción en el B O L F T Í N O F I C I A L de la provin
cia v colocación en el tablón de anuncios. 

Madrid, a 17 de marzo de 1982.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—3.728) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 1 D E M A D R I D 

EDICTO 
C E D U L A DE NOTIFICACION 

En los autos números 3.106-7 de 1977, 
ejecución 85 de 1978, seguidos ante la 
Magistratura de Trabajo número 1 de M a 
drid, a instancia de Angelines Ramírez 
Agaz y Eulalia Cantero Domínguez, con
tra "Martorell y Cordón, Sociedad Anó
nima", sobre cantidad, con fecha 17 de 
febrero de 1982 se ha dictado providencia, 
cuya parte dispositiva es del tenor literal 
siguiente: * 

Dada cuenta, únase a los autos de su 
razón el precedente certificado del Regis
tro de la Propiedad número 18 de Madrid 
y, en garantía del principal, que asciende 
a 29.875 pesetas y otras 17.000 pesetas 
más que provisionalmente fueron, supues-
tadas en su día para costas y gastos del 
procedimiento, sin perjuicio de ulterior 
liquidación, se decreta el formal embargo 
del siguiente inmueble: 

Primero. Que la finca número 36.139, 
por su inscripción segunda vigente de do
minio, obrante al folio, 241 del tomo 466, 
figura inscrita a favor de la sociedad 
"Martorell y Cordón, Sociedad Anóni
ma", domiciliada en Madrid, por compra 
a "José Banús, Sociedad Anónima" , me
diante escritura otorgada el 12 de julio de 
1972 ante el Notario de Madrid don José 
González Palomino, que motivó tal ins-, 
cripción segunda practicada el 21 de ma
yo de 1973, de dicha finca número 36.139, 
cuya descripción es la siguiente: . 

Urbana 7.—Piso l e -3, 'en planta prime
ra, de la casa en Madrid, barrio del Pilar, 
prolongación Suroeste de la plaza de Car-
bailo, número 15. Ocupa una superficie 
de 45 metros 64 decímetros cuadrados, y 
linda: A l frente, entrando, con la citada 
prolongación; por la derecha, con el piso 
cuatro de la propia planta; por la izquier
da, con la medianería de.la casa núme
ro 16 de dicha prolongación, y al fondo, 
con patio de luces y rellano y hueco de 
escalera, por el que tiene su acceso. Este 
piso lleva anejo e inseparable la propiedad 
de un cuarto trastero, situado en la planta 
baja anterior, que ocupa una superficie de 
4 metros y 64 decímetros cuadrados. Cuo
ta: 4 enteros 80 centésimas por 100. 

Y para que lo acordado tenga lugar y 
una vez firme este proveído, que-será no
tificado a las partes en legal forma, a la 
ejecutada, que se encuentra en ignorado 
paradero, mediante edicto que será inser
to en el Boi i ríN O F I C I A Í de la provincia. 

líbrese mandamiento por duplicado al ci
tado Registro de la Propiedad, a fin de 
que se tome nota preventiva del ambargo 
citado y devuelva uno de los ejemplares 
debidamente diligenciado, por el conduc
to de su recibo, quedando facultados los 
actores para intervenir en su tramitación. 

Y para que sirva de notificación a la 
ejecutada, que se encuentra en ignorado 
paradero, se expide la presente en Madrid, 
a 17 de febrero de 1982.—El Secretario 
(Firmado). 

(B.—3.727) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 2 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos números 3.709 a 3.712 de 
1978, ejecución 12 de 1979, seguidos ante 
la Magistratura dé Trabajo número 2 de 
Madrid, a instancia de Domingo Atienza 
Alvarez y tres más, contra Antonio León 
López, sobre cantidad, con fecha 8 de 
marzo de 1982 se ha dictado sentencia, 
cuya parte dispositiva es del tenor literal 
siguiente: 

Dada cuenta, vista la comunicación del 
Registro de la Propiedad número 10. se 
acuerda el embargo del inmueble vivienda 
sita en la calle Pico Cojo, número 32, piso 
bajo, de Madrid, inscrita en el Registro de 
la Propiedad, número 10, en el tomo 217. 
folio 16, finca número 10.903, propiedad 
de Antonia López Rodrigo y su esposo 
Inocencio León Emperador, fallecido, y 
ello para responder de la cantidad de 
233.067 pesetas y otras 70.000 pesetas que 
se calculan para costas y gastos. Requié
rase a la ejecutada Antonia López Rodri
go, para que en el plazo de seis días apor
te los títulos de propiedad de la linca 
anteriormente descrita o, en su caso, fir
me que sea y transcurrido el plazo indica
do, remítase oportuno mandamiento, por 
duplicado, al señor Registrador de la Pro
piedad número 10, interesando la anota
ción preventiva de embargo sobre dicha 
finca, devolviéndose un ejemplar debida
mente diligenciado, en su momento, junto 
con certificación de las posibles cargas o 
gravámenes que pudieran pesar con ante
rioridad sobre la misma. 

Y para que sirva de notificación a A n 
tonio León López, en ignorado paradero, 
se expide la presente en Madrid, a 25 de 
marzo de 1982.—El Secretario (Firmado). 

(B.—3.683) 

Requiérase a la empresa apremiada, a 
efectos de que, en plazo'de seis días, apor
te los títulos de propiedad de la finca 
anteriormente descrita o, en su caso, fir
me que sea y transcurrido el plazo indica
do, remítase oportuno mandamiento, por 
duplicado, al señor Registrador de la Pro
piedad número 17, interesando la anota
ción preventiva de embargo sobre dicha 
finca, devolviéndose un ejemplar debida
mente diligenciado, en su momento, junto 
con certificación de las posibles cargas o 
gravámenes que pudieran pesar con ante
rioridad sobre la misma. 

Y para que sirva de notificación a "Or
ina Simón, Sociedad Anónima" , en igno
rado paradero, se expide la presente en 
Madrid, a 25 de marzo de 1982.—El Se
cretario (Firmado). 

(B.—3.684) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 2 D E M A D R I D 

EDICTO 

C E D U L A DE NOTIFICACION 

En los autos número 824 de 1981, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo nú
mero 2 de Madrid, a instancia de Juan 
Carlos Arribas Ballesteros, contra " T o 
más Plana, Sociedad Anónima" , sobre 
despido, se ha dictado providencia, cuya 
parte dispositiva es del tenor literal si
guiente: 

Providencia del Magistrado ilustrísimo 
seño r de Oro-Pulido.—Madrid, 22 de 
marzo de 1982.—Dada cuenta; únase el 
anterior escrito a los autos de su razón, y 
visto su contenido, cítense a las partes 
para que comparezcan ante esta Magistra
tura de Trabajo número 2 de las de M a 
drid, el día 3 de mayo, a las diez cuarenta 
horas, dando copia del escrito a la deman
dada. Adviértase que si los interesados 
están citados en forma, la incomparecen-
cia del actor o persona que lo represente 
traerá consigo el archivo de las actuacio
nes y si no compareciese el empresario o 
su representación, se celebrará el acto sin 
su presencia..—Lo mandó y firma Su Se
ñoría ilustrísima; doy fe.—Ante mí. 

Y para que sirva de notificación a "To
más Plana, Sociedad Anónima" , en igno
rado paradero, se expide la presente en 
Madrid, a 22 de <narzo de 1982.—El Se
cretario (Firmado). • 

(B.—3.680) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 3 D E M A D R I D 

EDICTO ' V -

Don Pablo Burgos de Andrés, Magistra
do de Trabajo número 3 de los de M a 
drid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Luis Ramos Már
quez y otros, contra "Ernesto Giménez, 
Sociedad Anónima" , en reclamación por 
salarios, registrado con el número 23 de 
1982, se ha acordado citar a "Ernesto 
Giménez, Sociedad Anónima" , en ignora
do paradero, a fin de que comparezca el 
día 4 de mayo, a las nueve y diez horas de 
su mañana, para la celebración de los 
actos de conciliación y, en su caso, de 
juicio, que tendrán lugar en la Sala de 
Vistas de esta Magistratura de Trabajo 
número 3 sita en la calle Orense, núme
ro 22, debiendo comparecer personalmen
te o mediante persona legalmente apode
rada, y con todos los medios de prueba 
de que intente valerse, con la advertencia 
de que es única convocatoria y que dichos 
actos no se suspenderán por falta injusti
ficada de asistencia. 

Citándole al propio tiempo para que en 
los indicados día y hora comparezca per
sonalmente ante esta Magistratura de Tra
bajo, al objeto de absolver posiciones en 
confesión judicial, con la advertencia de 
que de no comparecer se le tendrá por 
confesó. 

Y para que sirva de citación a "Ernesto 
Giménez, Sociedad Anónima" , se expide 
la presente cédula, para su publicación en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y colo
cación en el tablón de anuncios. 

Madrid, a 22 de marzo de 1982.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—3.686) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 3 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 874 de 1981, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo nú
mero 3 de Madrid, a instancia de Santos 
Pérez Vaquero, contra "Ch iu Shu, Socie
dad Limitada", sobre despido, con fecha 
5 de marzo de 1982 se ha dictado auto, 
cuya parte dispositiva es del tenor literal 
siguiente: 

Que debía declarar y declaraba resuelto 
el contrato de trabajo que ligaba a las 
partes y, por consecuencia, debía conde
nar y condenaba a la parte demandada a 
abonar al actor la cantidad de 159.474 
pesetas en concepto de indemnización y 
al abono de los salarios de tramitación 
devengados hasta la fecha de la presente 
resolución.—Así lo dijo, mandó y firrnó 
el ilustrísimo señor Pablo Burgos de A n 
drés, Magistrado de Trabajo número 3 de 
los de esta capital y su provincia, en el día 
de la fecha, de lo que al comienzo indica 
y. de lo que yo, el Secretario, certifico, 
boy fe. 

Y para que sirva de notificación a "Chiu 
Shu, Sociedad Limitada", en ignorado pa
radero, se expide la presente en Madrid, a 
15 de marzo de 1982.—El Secretario 
(Firmado). 

(B.—3.729) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 3 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACÍON 

En los autos número 1.129 de ^1981. 
seguidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 3 de Madrid, a instancia de Elisa 
García Macarro, contra José Muriel Ca
so, sobre cantidad, con fecha 5 de marzo 
de 1982 se ha dictado sentencia, cuya par
te dispositiva es del tenor literal siguiente: 

Fallo: Que debo condenar y condeno a 
la demandada a que pague a la actora la 
cantidad y por los conceptos a que se 
refiere el hecho segundo probado de la 
presente resolución.—Notifíquese esta re
solución a las partes, adviniéndoles de
que contra la misma pueden recurrir en 
suplicación ante el Tribunal Central de 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 2 D E M A D R I D 

I. DICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 227 de 1981. eje
cución 239 de 1981, seguidos ante la Ma
gistratura de Trabajo número 2 de Ma
drid, a instancia de Francisco Martínez 
Polo y cuatro más. contra "Orna Simón, 
Sociedad Anónima" , sobre despido, con 
fecha 14 de enero de 1982 se ha dictado 
sentencia, cuya parte dispositiva es del 
tenor literal siguiente: 

Dada cuenta, visto el estado de las pre
sentes actuaciones, como se solicita en el 
anterior escrito presentado por los deman
dados Francisco Martínez Polo. Esperan
za del Río Alvarez, Gregorio Marty Mar
tínez, Justino Murciano Fuentes y Anto
nio Cambara Galán, a efectos de cubrir el 
importe del principal de 3.802.837 pesetas, 
más 700.000 pesetas de costas, reclamadas 
a la empresa "Orma Simón, Sociedad 
Anónima" , se decreta el embargo de la 
finca propiedad de la empresa apremiada, 
cuya descripción es: 

Local comercial e industrial de la casa 
en esta capital. Canillas, en la calle Sam-
bara, número 125. Se halla situado en la 
planta de semisótano-bajá o primera del 
edificio, y ocupa toda ella. Tiene dos en
tradas directas e independientes desde la 
calle Caudillo de España, hoy Doctor Va-
l l e j o , y c o m p r e n d e una superficie 
aproximada de 500 metros cuadrados. 
Cuota: 14 enteros por 100. Dicho local se 
halla inscrito en el Registro de la Propie
dad número 17, al folio 114 del tomo 423 
del archivo, libro 295 de Canillas, finca 
número 21.583. 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 2 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don Antonio de Oro-Pulido López, M a 
gistrado de Trabajo número 2 de los de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Pedro Granja Yá-
ñez, contra Julián Calvo Valdunciel, en 
reclamación por cantidad, registrado con 
el número 1.048 de 1981, se ha acordado 
citar a Julián Calvo Valdunciel, en igno
rado paradero, a fin de que comparezca 
el día 24 de mayo, a las diez horas de su 
mañana , para la celebración de los actos 
de conciliación y. en su caso, de juicio, 
que tendrán lugar en la Sala de Vistas, 
letra D , de esta Magistratura de Trabajo 
número 2, sita en la calle Orense, núme
ro 22. debiendo comparecer personalmen
te o mediante persona legalmente apode
rada, y con todos los medios de prueba 
de que intente valerse, con la advertencia 
de que es única convocatoria y que dichos 
actos no se suspenderán por falta injusti
ficada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a Julián 
Calvo Valdunciel, se expide la presente 
cédula, para su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia y colocación en el 
tablón de anuncios. 

Madrid, a 22 de marzo de 1982.—El 
Secretario (Firmado):—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado).. 

(B.—3.528) 

EL BOLETIN OFICIAL de la 
provincia de Madrid se publica 
diariamente, excepto, los dominaos 
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Trabajo, a tenor de lo dispuesto en la ley 
de Procedimiento Laboral vigente, en el 
plazo de cinco días hábiles, contados a 
partir del siguiente a la notificación de 
este fallo.—Así por esta mi sentencia, la 
pronuncio, mando y firmo. 

Y para que sirva de notificación a José 
Muriel Caso, en ignorado paradero, se 
expide la presente en Madrid, a 15 de 
marzo de 1982.—El Secretario (Firmado) 

(B.—3.730) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 3 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don Pablo Burgos de Andrés, Magistra 
do de Trabajo número 3 de los de M a 
drid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de José María Palacios 
Chicharro, contra "Mudanzas Internacio-. 
nales Tortosa, Sociedad Limitada", en re
clamación por despido, registrado con el 
número 1.345 de 1981, se ha acordado 
citar a "Mudanzas Internacionales Torto
sa, Sociedad Limitada", en ignorado pa
radero, a fin de que comparezca el día 4 
de mayo, a las nueve cuarenta horas de su 
mañana, para la celebración de los actos 
de conciliación y, en su caso, de juicio, 
que tendrán lugar en la Sala de Vistas de 
esta Magistratura de Trabajo número 3, 
sita en la calle Orense, número 22, debien-

.do comparecer personalmente o mediante 
persona legalmente apoderada, y con to
dos los medios de prueba de que intente 
valerse, con la advertencia de que es úni
ca convocatoria y que dichos actos no se 
s u s p e n d e r á n por falta injustificada de 
asistencia. 

Citándole al propio tiempo para que en 
los indicados día y hora comparezca per
sonalmente ante esta Magistratura de Tra
bajo, al objeto de absolver posiciones en 
confesión judicial, con la advertencia de 
que de no comparecer se le tendrá por 
confeso. 

Y para que sirva de citación a "Mudan
zas Internacionales Tortosa, Sociedad L i 
mitada", se expide la presente cédula, pa
ra su publicación en el B O L E T Í N O F I C I A I 
de la provincia y colocación en ej tablón 
de anuncios. 

Madrid, a 23 de marzo de 1982.—El 
Secretario (Firmado).^-El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—3.688) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 3 D E M A D R I D 

EDICTO -
C E D U L A DE NOTIFICACION 

En los autos número 1.287 de 1981, 
seguidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 3 de Madrid, a instancia de Teo
doro Fernández Robles y otros, contra 
"Saneca" (propietario Benedicto del Río 
Puente), sobre cantidad, con fecha 5 de 
marzo de 1982 se ha dictado sentencia " in 
voce", cuya parte dispositiva es del tenor 
literal siguiente: 

Esta Magistratura, en virtud de las atri
buciones que le confiere el artículo 68 de 
la ley de Procedimiento Laboral, dicta 
sentencia, en la cual, considerando proba
dos los hechos de la demanda, de acuerdo 
con el número 2 del artículo 81 de la ley 
de Procedimiento Laboral, por aplicación 
del artículo 29, en relación con el artículo 
4, apartado F), ambos del Estatuto de los 
Trabajadores, es procedente estimar la de
manda y, por todo ello, se condena a la 
parte demandada a pagar a los actores las 
cantidades siguientes: A Teodoro Fernán
dez Robles, la cantidad de 32.581 pesetas; 
a" Ramiro Agüero González, 30.852 pese
tas; a Emilio Guzmán Bueno, 32.581 pe
setas, y a Raimundo Cuenca Orgenga. 
34.784 pesetas, respectivamente, por los 
conceptos a que se refiere el hecho tercero 
de la demanda que en dichos particulares 
se da por reproducido. Contra esta reso
lución no cabe recurso, y la parte presen
te quedará notificada con lectura y firma 
del acta, y la ausente por el despacho que 
se libre.—Así por esta mi sentencia. la 
pronuncio, mando y firmó. 

Y para que sirva de notificación a "Sa* 
ñ e c a " (propietario Benedicto del Río 

Puente), en ignorado paradero, se expide 
la presente en Madrid, a 15 de marzo de 
1982.—El Secretario (Firmado). 

(B.—3.731) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 3 D E M A D R I D 

EDICTO 
C I D U L A DE.NOTIFICACION 

En los autos número 289 de 1980, segui 
dos ante la Magistratura de Trabajo nú 
mero 3 de Madrid, a instancia de Ezequiel 
Bueno Martínez, contra "Cubana de Ta 
baco, Sociedad Anónima" , sobre despido 
con fecha 27 de febrero de 1982 se ha 
dictado auto, cuya parte dispositiva es del 
tenor literal siguiente: 

Que debía declarar y declaraba resuelto 
el contrato de trabajo que ligaba a las 
partes y, por consecuencia, debía conde 
nar y condenaba a la parte demandada. 
"Cubana de Tabacos, Sociedad Anóni
ma", a abonar al actor, Ezequiel Bueno 
Martínez, la cantidad de 910.000 pesetas 
en concepto de indemnización y al abono 
de los salarios de tramitación hasta la 
fecha de la presente resolución.—Así lo 
dijo, mandó y firmó el ilustrísimo señor 
don Pablo Burgos de Andrés. Magistrado 
de Trabajo número 3 de los de esta capi
tal y su provincia, habiendo, digo en el 
día de la fecha al comienzo indicado, de 
lo que yo, el Secretario, certifico. Doy fe. 

Y para que sirva de notificación a " C u 
bana de Tabaco, Sociedad Anónima" , en 
ignorado paradero, se expide la presente 
en Madrid, a 27 de febrero de 1982.—El 
Secretario (Firmado). 

(B.—3.732) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 3 D E M A D R I D 

EDICTO 
C E D U L A DE NOTIFICACION 

*En los'autos número 746 de 1981, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo nú
mero 3 de Madrid, a instancia de Luis 
Eladio Patier Andrés, contra "Geotour. 
Sociedad Anónima" , sobre despido, con 
fecha 19 de febrero de 1982 se ha dictado 
auto, cuya parte dispositiva es del tenor 
literal siguiente: 

Que debía declarar y declaraba resuelto 
el contrato de trabajo que ligaba a las 
partes y, 'por consecuencia, debía conde
nar y condenaba a la parte demandada a 
abonar al actor la cantidad de 191.097,40 
pesetas en concepto de indemnización y 
al abono de los salarios de tramitación 
devengados desde la fecha de la presente 
resolución.—Así lo dijo, mandó y firmó 
el ilustrísimo señor don Pablo Burgos de 
Andrés. Magistrado de Trabajo número 3 
de los de esta capital y su provincia, en el 
día de -la fecha al comienzo indicado, de 
lo que yo, el Secretario certifico. Doy fe. 

Y para que sirva de notificación a 
"Geotour, Sociedad Anónima" , en igno
rado paradero, se expide la presente en 
Madrid, a 27 de febrero de 1982.—El Se
cretario (Firmado). 

(B.—3.733) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 3 D E M A D R I D 

"EDICTO 
C E D U L A DE NOTIFICACION 

En los autos número 991 de 1981, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo nú
mero 3 de Madrid, a instancia de María 
Teresa Pareja Ordaz. contra Instituto Na
cional de la Seguridad Social y Ministerio 
de Educación, sobre vejez, con fecha 5 de 
febrero de 1982 se ha dictado sentencia, 
cuya parte dispositiva es del tenor literal 
siguiente: . 

Fallo: Que debo desestimar y desestimo 
la demanda absolviendo de ella a la parte 
demandada.—Notifíquese esta resolución 
a las partes, advirtiéndoles de que contra 
la misma pueden recurrir en suplicación 
ante el Tribunal Central de Trabajo, a 
tenor de lo dispuesto en la ley de Procedi
miento Laboral vigente.—Así por esta mi 
sentencia, la pronuncio, mando y firmo. 

Y para que sirva de notificación a Ma
ría Teresa Pareja Ordaz, en ignorado pa

radero, se expide la presente en Madrid, a 
27 de febrero de 1982.—El Secretario 
(Firmado). 

(B.—3.734) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 3 D E M A D R I D 

EDICTO 
C E D U L A DE NOTIFICACION 

En los autos número 1.130 de 1981, 
seguidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 3 de Madrid, a instancia de Satur
nino Fernández Expósito, contra "Fuen
tes (Nigeria) Construcción Limited", so 
bre rescisión de contrato, con fecha 5 de 
febrero de 1982 se ha dictado sentencia, 
cuya parte dispositiva es del tenor literal 
siguiente: 

Fallo: Que debo desestimar y desestima
ba la demanda absolviendo de ella a las 
partes demandadas.—Notifíquese esta re
solución a las partes, advirtiéndoles de 
que contra la misma pueden recurrir en 
casación ante el excelentísimo Tribunal 
Supremo en el plazo-de diez días hábiles, 
contados a partir del siguiente a la notifi
cación de este fallo, de acuerdercon la ley 
de Procedimiento Laboral.—Así por esta 
mi sentencia, la pronuncio, mando' y 
firmo. 1 

Y para que sirva de notificación a 
"Fuentes (Nigeria) Construcción Limi
ted", en ignorado paradero, se expide la 
presente en Madrid, a 27 de febrero de 
1982.—El'Secretario (Firmado). 

(B.—3.735) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
. N U M E R O 4 D E M A D R I D 

EDICTO ' 
C E D U L A DE NOTIFICACION / 

En los autos número 3.816 de 1981. 
seguidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 4 de Madrid, a instancia de Fran-
coise Simonne Jeanne. contra "Colegio 
Paul Cezanne. Sociedad Limitada", sobre 
cantidad, con fecha de 15 de marzo se ha 
dictado sentencia, cuya parte dispositiva 
es del tenor literal siguiente: 

Sentencia.—En Madrid, a 15 de marzo 
de 1982. 

Que apreciando la excepción de incom
petencia de jurisdicción sin entrar a cono
cer el fondo del litigio, debo desestimar y 
desestimo la demanda formulada por 
Francoise Simonne Jeanne Lafon, en con
tra del "Colegio Paul Cezanne, Sociedad 
Limitada", Asociación de Padres del Co
legio Paul Cezanne, Eugenio Degroote 
Herranz y Clemencia de Santos, dejando 
impreJLizgada la acción que se ejercita. 

Así por esta mi sentencia, contra la.que 
podrá recurrirse en suplicación por ante 
el Tribunal Central de Trabajo, en el pla
zo de los cinco días siguientes a la notifi
cación de este fallo, lo pronuncio, mando 
y firmo. 

Y para que sirva de notificación a Eu
genio Degroote Herranz, en ignorado pa
radero, se expide la presente en Madrid, a 
15 de marzo de 1982.—El Secretario, Je^ 
sus González. 

(B.—3.598) 

M A G I S T R A T U R A 1)1 T R A B A J O 
N U M E R O 4 D E M A D R I D 

EDICTO* 
C E D U L A DE NOTIFICACION 

En los autos número 4.559 de 1981, 
seguidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 4 de Madrid, a instancia de Ma
ría Teresa Labrador, contra "Contratas 
de Ingeniería, Sociedad Anónima" , sobre 
resolución de contrato, con fecha de 15 
de marzo se ha dictado sentencia, cuya 
parte dispositiva es del tenor literal si
guiente: 

Sentencia.—En Madrid, a 15 de marzo 
de 1982. 

Que estimando la demanda, debo decla
rar y declaro resuelto el contrato de tra
bajo que fija a la demandante Mafia Te
resa Labrador Cadierno, con la empresa 
"Contratas de Ingeniería. Sociedad Anó
nima", y debo de condenar y condeno a 
ésta a que fe abone una indemnización de 
260.000 pesetas. (Doscientas sesenta mil 
pesetas.) 

Así por esta mi sentencia, contra la que 
podrá recurrirse en suplicación, por ante 
el Tribunal Central de Trabajo en el pla
zo de los cinco días siguientes a la notifi
cación de este fallo y conforme a lo esta
blecido en el artículp 154 de la ley de 
Procedimiento Laboral, lo pronuncio, 
mando y firmo. 

Y para que sirva de notificación a 
"Contratas de Ingeniería, Sociedad Anó
nima", en ignorado paradero, se expide le 
presente en Madrid, a 15 de marzo de 
1982.—El Secretario, Jesús González. 

(B.—3.599) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 4 D E M A D R I D 

EDICTO 
«CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos números 4.404-20 de 1981, 
seguidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 4 de Madrid, a instancia de José 
Cuenca Peinado y otros, contra "Panifica-
dora Victoria, Sociedad Limitada", sobre 
cantidad, con fecha de 13 de marzo de 
1981 se ha dictado sentencia, cuya parte 
dispositiva es del tenor literal siguiente: 

Sentencia.—En Madrid, a 13 de marzo 
de 1982. 

Vistos los preceptos legales citados y 
demás de general aplicación: 

Fallo: Que estimando las demandas de
bo de condenar y condeno a la empresa 
"Panificadora Victoria, Sociedad Limita
da", a que abone a los actores las siguien
tes cantidades: 

A José Cuenca Peinado, 237.014 pe
setas. 

A Alfondo Gallego Blanco, 122.963 
pesetas. 

A José García Gamarra. 278.486 pe
setas. 

A Manuel García García, 97.962 pe
setas. 

A Redro García Hernández, 127.627 
pesetas. 

A Julián Giraldo Hernando, 264.517 
pesetas. 

A Julián Gómez Díaz, 239.545 pesetas. 
A Juan José Gómez Martínez. 165.903 

pesetas. 
A María Luisa Hernández Maganto, 

92.906 pesetas. 
A Lorenzo Padrino García, 300.967 

pesetas. 
A Jesús Ramos Regio, 101.107 pesetas. 
A Benito del Río Moran, 101.107 

pesetas. 
A Jesús Rojo Maeso, 106.016 pesetas. 
A Juan Sáez Alvarez, 191.529 pesetas. 
A María José Santos Ortega, 92.906 

pesetas. 
A A n t o n i o Sierra Medina, 165.905 

pesetas. 
A Esteban Velasco de Paz, 97.983 

pesetas. 
Así por esta mi sentencia, contra la que 

podrá recurrirse en suplicación por ante 
el Tribunal Central de Trabajo en el p l a 
zo de los cinco días siguientes a la notifi
cación de este fallo y conforme a lo esta
blecido en el artículo 154 de la ley de 
Procedimiento Laboral, lo pronuncio, 
mando y firmo. 

Y para que sirva de notificación a "Pa
nificadora Victoria,.Sociedad Limitada", 
en ignorado paradero, se expide la presen
te en Madrid, a 13 de marzo de 1982.—El 
Secretario. Jesús González. 

(B.—3.603) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 4 D E M A D R I D 

EDICTO 
C E D U L A . D F NOTIFICACION . . 

En los autos número 3.816 de 1981. 
seguidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 4 de Madrid, a instancia de Fran
coise Simonne Jeanne. 'contra "Colegio 
Paul Cezanne, Sociedad Limitada", sobre 
cantidad, con fecha de 15 de marzo, se ha 
dictado sentencia, cuya'parte dispositiva 
es del tenor literal siguiente: 

Sentencia.—En Madrid, a 15 de marzo 
;e 1982. 

Que apreciando la excepción de incom
petencia de jurisdicción sin entrar a cono
cer el fondo del litigio, debo desestimar y 
desestimo la demanda formulada por 
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Erancoise Simonne-Jeanne Lafon en con
tra del "Colegio Paul Cezanne, Sociedad 
Limitada" , Asociación de Padres del Co
legio Parul Cezanne, Eugenio Degroote 
Herranz y Clemencia de Santos, dejando 
¡mprejuzgada la acción que se ejercita. 

Así por está mi sentencia, contra la que 
podrá recurrirse en suplicación por ante 
el Tribunal Central de Trabajo en el pla
zo de los cinco días siguientes a la notifi
cación de este fallo, lo pronuncio, mando 
> firmo. 

Y para que sirva de notificación a " C o 
legio Paul Cezanne, Sociedad Limitada", 
en ignorado paradero, se expide la presen
te en Madr id , a 15 de marzo de 1982.—El 
Secretario, Jesús González. 

( B . — 3 . 6 8 9 ) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 4 D E M A D R I D 

EDICTO 
C E D U L A DE NOTIFICACION 

En los autos número 192 de 1982. segui
dos ante la Magistratura de Trabajo nú
mero 4 de Madr id , a instancia de Angus
tias Fernández Fajardo, contra José He
ras Fernández y Fondo de Garan t ía Sala
rial, sobre despido, se ha dictado senten
cia, cuya parte dispositiva es del tenor 
literal siguiente: 

Que estimando en parte la demanda, 
debo declarar y declaro la nulidad del 
despido de la actora Angustias Fernáncjez 
Fajardo por la empresa José Heras Fer
nández y Fondo de Garan t ía Salarial y 
debo de condenar y condeno a ésta a que 
la readmita a su puesto de trabajo y a que 
le abone los salarios dejados de percibir 
desde el d í a 26 de noviembre de 
1981. —Así por esta mi sentencia, contra 
la que podrá recurrirse en suplicación por 
ante el Tribunal Central de Trabajo en el 
plazo de cinco días siguientes a la notifi
cación de este fallo y confórmela lo esta
blecido en el art ículo 154 de la ley de 
Procedimiento Laboral, lo pronuncio, 
mando y firmo. 

Publicación.—Leída y publicada fue la 
anterior sentencia por el ilustrísimo señor 
Magistrado de Trabajo que la dicta, estan
do celebrando audiencia pública en el día 
de la fecha, de que doy fe. 

Y para que sirva de notificación a José 
Heras Fernández y Fondo de Garan t ía 
Salarial, en ignorado paradero, se expide 
la presente en Madr id , a 18 de marzo de 
1982. — E l Secretario, Jesús González. 

(B.—3.690) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 4 D E M A D R I D 

EDICTO 
C E D U L A DE NOTIFICACION 

En los autos números 6.215-44 de 1979. 
seguidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 4 de Madr id , a instancia de Eulo
gio Amores y Sánchez y otros, contra 
"Construcciones Jucipal" y otra, sobre 
cantidad, con fecha. 5 de febrero de 1982 
se ha dictado providencia, cuya parte dis
positiva es del tenor-literal siguiente: 

Providencia.—Madrid, a 5 de febrero 
de 1982.—Dada cuenta de la anterior con
signación, quedan a disposición de los 
actores a quienes se reconocen derechos 
en la sentencia de 25 de junio de 1980, las 
1.599.273,66 pesetas una vez sea firme el 
presente proveído. 

Y para que sirva de notificación a 
"Construcciones Juc ipa l" (Juan Ciudad 
Palomo), en ignorado paradero, se expide 
la. presente en Madr id , a 22 de marzo de 
1982.—El Secretario, Jesús González. 

(B.—3.692) 

Providencia.—Madrid, a 24 de febrei'o 
de 1982.—Dada cuenta,' por tecibido el 
anterior escrito, únase a los autos de su 
razón. N o concediéndose en lá sentencia 
opción entre la readmisión o indemniza
ción y no- habiéndose efectuado aquélla, 
requiérase a la empresa demandada para 
que en término de tres días acredite haber 
dado cumplimiento a la obligación de 
readmisión que en la sentencia se impone. 

Y para que sirva de notificación a 
"Polymay, Sociedad A n ó n i m a " , en igno
rado paradero, se expide la presente en 
Madr id , a 15 de marzo de 1982.—El Se
cretario, Jesús González. ^g 3 

M A G I S T R A T U R A ' D E T R A B A J O 
N U M E R O 4 D E M A D R I D 

EDICTO 
C E D U L A DE NOTIFICACION 

En los autos número 4.137 de 1981. 
seguidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 4 de Madrid , a instancia de Luis 
A n t o n i o R o d r í g u e z Mar t í nez , contra 
" P o l y m a y , Sociedad A n ó n i m a " , sobre 
despido, con fecha 24 de febrero se ha 
dictado providencia, cuya parte dispositi
va es del tenor literal siguiente: 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 4 D E M A D R I D 

EDICTO 
' - C E D U L A DE NOTIFICACION 

En los autos números 6.215-44 de 1979, 
seguidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 4 de Madrid , a instancia de Eulo
gio Amores y Sánchez y otros, contra 
"Construcciones Jucipal" y otro, sobre 
cantidad, con fecha 8 de marzo de 1982 se 
ha dictado providencia, cuya parte dispo
sitiva es del tenor literal siguiente: 

Providencia.—Madrid, a 8 de marzo de 
1982.—Dada cuenta, por recibido el escri
to a que se refiere la diligencia que proce
de, únase al procedimiento de su razón y 
requiérase a tos demandados para que, 
según los términos de la sentencia de 25 
de junio de 1980 y a partir de la entrada 
en vigor del art ículo 921 bis de la lev de 
Enjuiciamiento C i v i l , abonen a los deman
dantes el 10 por 100 anual de los créditos 
que les fueron reconocidos, bajo apercibi
miento de proceder por la vía de apremio 
si en el plazo de diez días no lo satisfacen. 
Se abre por plazo legal período de tasa
ción de costas. 

Y para que sirva de notificación a 
"Construcciones Jucipal" (Juan Ciudad 
Palomo), en ignorado paradero, se expide 
la presente en Madr id , a 8 de marzo de 
1982.—El Secretario, Jesús González. 

(B.—3.691) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 5 D E M A D R I D 

I DICTO 

Don Marcial Rodríguez Estevan, Magis
trado de Trabajo número 5 de los de 
Madr id y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Emilia Ascensión 
Moldón Macho y otra, contra "Residen
cia Internacional Femenina Pío X I I " y 
Fondo de Garan t í a Salarial, en reclama
ción por despido, registrado con los nú
meros .878-79 de 1982, se ha acordado 
citar a "Residencia Internacional Femeni
na Pío X I I " , en ignorado paradero, a fin 
de que comparezca el día 10 de mayo, a 
las diez y cincuenta horas de su mañana , 
para la celebración de los actos de conci
liación y, en su caso, de juicio, que ten
drán lugar en la Sala de Vistas, letra F , de 
esta Magistratura de Trabajo número 5, 
sita en la calle Orense, número '22 , debien
do comparecer personalmente o mediante 
persona legalmente apoderada, y con to
dos los medios de prueba de que intente 
valerse, con la' advertencia de que es úni
ca convocatoria y que dichos actos no se 
s u s p e n d e r á n por falla injustificada de 
asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Residen
cia Internacioinal Femenina Pío X I I " , se 
expide la presente cédula, para su publica
ción en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provin
cia y colocación en el tablón de anuncios. 

Madr id , a 22 de marzo de 1982.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—'3.695) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 8 D E M A D R I D 

1 DICTO 

Don Roberto Garc ía Calvo, Magistrado 
de Trabajo número 8 de los de Madrid 
v su provincia. 

Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Wil ly Boliau de 
Lathouwer y cuatro más, contra "Seasca-
pe Shipping Corp. , Sociedad A n ó n i m a " y 
otro, en reclamación por despido, registra
do con los números 303-7 de 1982, se ha 
acordado ci tar a "Seascape Shipping 
Corp. , Sociedad A n ó n i m a " , en ignorado 
paradero, a fin de que comparezca el día 
10 de mayo, a las nueve y treinta horas de 
su mañana , para la celebración de los 
actos de conciliación y,' en su caso, de 
juicio, que tendrán lugar en la Sala de 
Vistas, letra E, de esta Magistratura de 
Trabajo número 8, sita en la calle Orense, 
número 22, debiendo comparecer perso
nalmente o mediante persona legalmente 
apoderada, y con todos los medios de 
prueba de que intente-valerse, con l a ad
vertencia de que es única convocatoria y 
que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Seasca
pe Shipping Corp. , Sociedad A n ó n i m a " , 
se expide la presente cédula, para su pu
blicación en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
v inc ia y c o l o c a c i ó n en el tablón de 
anuncios. 

Madr id , a 24 de marzo de 1982.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—3.698) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 8 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don Roberto García Calvo, Magistrado 
de Trabajo número 8 de los de Madr id 
y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Angeles Garrido 
J iménez, contra Jul io Fernández Domín
guez y otro, en reclamación por despido, 
registrado con el número 308 de 1982, se 
ha acordado citar a Julio Fernández Do
mínguez, en ignorado paradero, a fin de 
que comparezca el día 10 de mayo, a las 
nueve y treinta horas de su mañana , para 
la celebración de los actos de conciliación 
y, en su caso, de juicio, que tendrán lugar 
en la Sala de Vistas, letra E , de esta M a 
gistratura de Trabajo número 8, sita en la 
calle Orense, número 22, debiendo com
parecer personalmente o mediante perso
na legalmente apoderada, y con todos los 
medios de prueba de que intente valerse, 
con la advertencia de qué es única convo
catoria y que dichos,actos no se suspende
rán por falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a Julio 
Fernández Domínguez , se expide la pre
sente cédula, para su publicación en el 
B O L E T Í N , O i ICIAI de la provincia y coloca
ción en el tablón de anuncios. 

Madr id , a 24 de marzo de 1982.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—3.702) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 8 D E M A D R I D 

E-DICTO \ 

Don Roberto García Calvo, Magistrado 
de Trabajo, número 8 de los de Madr id 
y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Martín Nieto Cas
tro, contra "Artesanía Arnés, Sociedad 
A n ó n i m a " , en reclamación por cantidad, 
registrado con el número 130 de 1982. se 
ha acordado citar a "Artesanía Arnés, 
Sociedad A n ó n i m a " , en ignorado parade
ro, a fin de que comparezca el día 13 de 
septiembre, a las nueve y cuarenta y cinco 
horas de su mañana , para la celebración 
de los actos de conciliación y, en su caso, 
de juicio, que tendrán lugar en la Sala de 
Vistas, letra E . de esta Magistratura de 
Trabajo número 8. sita en la calle Orense, 
número 22, debiendo comparecer perso
nalmente o mediante persona legalmente 
apoderada, y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es única convocatoria y 
que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia. ' 

Y para que sirva de citación a "Artesa

nía Arnés, Sociedad A n ó n i m a " , se expide 
la presente cédula, para su publicación en 
el B O L E T Í N O F I C I A L dé la provincia y colo
cación en e l ' tab lón de anuncios. 

Madr id , a 24 de marzo de 1982.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). ^g 3 ^qq^ 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 8 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don Roberto Garc ía Calvo, Magistrado 
de Trabajo número 8 de los de Madr id 
y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha 'en el proceso 
seguido a instancia de Diego Trenado 
Cortés , contra " E n c u a d e m a c i ó n García 
Enciso", en la persona de sus propietarios 
Salvador García Gómez-Calderón«y Rosa-

.. rio García Gómez-Calderón , en reclama
ción por cantidad, registrado con el núme
ro 225 de 1982, se ha acordado citar a 
" E n c u a d e m a c i ó n García Enciso", en la 
persona de sus propietarios Salvador Gar
cía Gómez-Calderón y Rosario García 
Gómez-Calderón , en ignorado paradero, 
a fin de que comparezcan el día 21 de 
septiembre, a las hueve y treinta horas de 
su mañana , para la celebración de los 
actos de conciliación y, en su caso, de 
juicio, que tendrán lugar en la Sala de 
Vistas, letra E , de esta Magistratura de 
Trabajo número 8, sita en la calle Orense, 
número 22, debiendo comparecer perso
nalmente o mediante persona legalmente 
apoderada, y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es única convocatoria y 
que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Encua
demac ión Garc ía Enciso", en la persona 
de sus propietarios Salvador García G ó 
mez-Calderón y Rosario García Gómez-
Calderón, se expide la presente cédula, 
para su publicación en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de la provincia y colocación en el tablón 
de anuncios. 

Madr id , a 24 de marzo de 1982.—El 
Secretario (Firmado).-—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). ^g 3 7QJJ 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 8 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don Roberto García Calvo, Magistrado 
de Trabajo número 8 de los de Madr id 
y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Miguel A . Calcerra-
da Vaquero, contra "Talleres Alunia , So
ciedad A n ó n i m a " , en reclamación por 
cantidad, registrado con el númerp 959 de 
1982, se ha acordado citar a Talleres 
Alunia , Sociedad A n ó n i m a " , en ignorado 
paradero, a fin de que comparezca el día 
12 de jul io, a las nueve y cuarenta y cinco 
horas de su mañana , para la celebración 
de los actos de conciliación y, en su caso, 
de juicio, que tendrán lugar en la Sala de 
Vistas, letra E , de esta Magistratura de 
Trabajo número 8, sita en la calle Orense, 
numeró 22, debiendo comparecer perso
nalmente o mediante persona legalmente 
apoderada, y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es única convocatoria y 
que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Talleres 
Alunia , Sociedad A n ó n i m a " , se expide la 
presente cédula, para su publicación en el 
B O L E T Í N O Í ICIAL de la provincia y coloca
ción en el tablón de anuncios. 

Madr id , a 12 de marzo de 1982.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). ^g 3 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 9 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don Eustasio de la Fuente González. M a -
gistratlo de Trabajo número 9 de los de 
Madr id y su provincia. 
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Hago saber: Que por providencia dicta
da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Angel Caballo G a 
lán y quince más, contra "Rocasa, Socie
dad Anón ima" e Interventores judiciales 
y "Rescal Ibérica, Sociedad Anónima" , 
en reclamación por cantidad, registrado 
con los números 3.229-3.244 de 1981, se 
ha acordado citar a "Rocasa, Sociedad 
Anónima" y "Rescal Ibérica, Sociedad 
Anónima" , en ignorado paradero, a fin 
de que comparezca el día 4 de mayo, a las 
diez treinta horas de su mañana, para la 
celebración de los actos de conciliación y, 
en su caso, de juicio, que tendrán lugar en 
la Sala de Vistas de esta Magistratura de 
Trabajo número 9, sita en la calle Orense, 
número 22, debiendo comparecer perso
nalmente G mediante persona legalmente 
apoderada, y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es única convocatoria y 
que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Rocasa, 
Sociedad Anón ima" y "Rescal Ibérica, 
Sociedad Anónima" , se expide la presente 
cédula, para su publicación en el B O L E T Í N 
O H C I M . de la provincia y colocación en el 
tablón de anuncios. 

Madrid, a 22 de marzo de 1982.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—3.706) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 9 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don Eustasio de la Fuente González, M a 
gistrado de Trabajo número 9 de los de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de María Corchado 
Fernández, contra cafetería interior de la 
D i r e c c i ó n de Seguridad del Estado y 
otros, en reclamación por despido, regis
trado con el número 339 de 1982, se ha 
acordado citar a Fernando Guijarro, en 
ignorado paradero, a fin de que compa
rezca el día 4 de mayo, a las diez cuarenta 
y cinco horas de su mañana, para la cele
bración de los actos de conciliación y, en 
su caso, de juicio, que tendrán lugar en la 
Sala de Vistas de esta Magistratura de 
Trabajo número 9, sita en la calle Orense, 
número 22. debiendo comparecer perso
nalmente o mediante persona legalmente 
apoderada, y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es única convocatoria y 
que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a Fernan
do Guijarro, se expide la presente cédula, 
para su publicación en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de la provincia y colocación en el tablón 
de anuncios. 

Madrid, a 23 de marzo de 19S2.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—3.708) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 9 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don Eustasio de la Fuente González, M a 
gistrado de Trabajo número 9 de los de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Emilio Berraco 
García, contra "Affiche, Sociedad Anóni
ma" y olros, en reclamación por acciden
te, registrado con el número 3.207 de 1981, 
se ha acordado citar a "Affiche, Sociedad 
Anónima" y otros, en ignorado paradero, 
a fin de que comparezcan el día 14 de 
mayo, a las diez treinta y cinco horas de 
su mañana, para la celebración de los 
actos de conciliación y, en su caso, de 
juicio, que tendrán lugar en la Sala de 
Vistas de esta Magistratura de Trabajo 
número 9. sita en la calle Orense, núme
ro 22, debiendo comparecer personalmen
te o mediante^persona legalmente apode
rada, y con todos los medios de prueba 
de que intente valerse, con la advertencia 
de que es única convocatoria y que dichos 

actos no se suspenderán por falta injusti
ficada de asistencia. 

Y para que sirva de c i tac ióna "Affiche, 
Sociedad Anónima" , se expide la presente 
cédula, para su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia y colocación en el 
tablón de anuncios. 

Madrid, a 17 de marzo de 1982.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—3.533) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 11 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don José Ramón López-Fando Raynaud. 
Magistrado de Trabajo número 11 de 
los de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de María de los Ange
les Bienvenido Poveda, contra "Charly y 
Moya, Sociedad Limitada", en reclama
ción por cantidad, registrado con el núme
ro 3.386 de 1981, se ha acordado citar a 
"Charly y Moya, Sociedad Limitada", en 
ignorado paradero, a fin de que compa
rezca el día 9 de junio, a las'diez cuarenta 
horas de su mañana , para la celebración 
de los actos de conciliación y. en su caso, 
de juicio, que tendrán lugar en la Sala de 
Vistas, letra H , de esta Magistratura de 
Trabajo número 11, sita en la calle Oren
se, número 22, debiendo comparecer per
sonalmente o mediante persona legalmen
te apoderada, y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es única convocatoria y 
que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia. 

A l propio tiempo se le cita para que 
comparezca personalmente al acto de jui-
ci« para absolver posiciones en confesión 
judicial, con la advertencia de poderle te
ner por confeso en caso de no comparecer. 

Y para que sirva de citación a "Charly 
y Moya, Sociedad Limitada", se expide la 
presente cédula, para su publicación en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y coloca
ción en el tablón de anuncios. 

Madrid, a 18 de marzo de 1982.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—3.545) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 11 D E M A D R I D 

•';f4 '. EDICTO * 
Don .losé Ramón López-Fando Raynaud, 

Magistrado de Trabajo número 11 de 
los de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da-en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Esteban Saugar 
Bravo y tres más, contra "Intercontinen
tal Gráfica, Sociedad Anónima" , en recla
mación por cantidad, registrado con los 
números 3.192-95 de 1981, se ha acorda
do citar a "Intercontinental Gráfica, So
ciedad A n ó n i m a " , en ignorado paradero, 
a fin dé que comparezca el día 30 de 
junio, a las once cuarenta horas de su 
mañana, para la celebración de los actos 
de conciliación y, en su caso, de juicio, 
que tendrán lugar en la Sala de Vistas, 
letra H , de esta Magistratura de Trabajo 
número 11, sita en la calle Orense, n ú m e - ' 
ro 22, debiendo comparecer personalmen
te o mediante persona legalmente apode
rada, y con todos los medios de prueba 
de que intente valerse, con la advertencia 
de que es única convocatoria y qué dichos 
actos no se suspenderán por falta injusti
ficada de asistencia. 
A A l ' propio tiempo se le cita para que 
Comparezca personalmente al acto de jui
cio para absolver posiciones en confesión 
judicial, con la advertencia de poderle te
ner por confeso en caso de no comparecer. 

Y para que sirva de citación a "Inter
continental Gráfica, Sociedad Anónima" , 
se expide la presente cédula, para su pu
blicación en el B O L E T Í N O I K I A I de la pro
vincia y c o l o c a c i ó n en el tablón de 
anuncios. 

Madrid, a 22 de marzo de 1982.—IT 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 11 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don José Ramón López-Fando Raynaud, 
Magistrado de Trabajo número 11 de 
los de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Claudio Sánchez 
Granado, contra "Argeva" y otros, en 
reclamación por incapacidad, registrado 
con el número 3.205 de 1981, se ha acor
dado citar a "Argeva", en ignorado para
dero, a fin de que comparezca el día 30 de 
junio, a las nueve veinte horas de su ma
ñana, para la celebración de los actos de 
conciliación y, en su caso, de juicio, que 
tendrán lugar en la Sala de Vistas, letra 
H , de esta Magistratura de Trabajo núme
ro 11, sita en la calle Orense, número 22, 
debiendo comparecer personalmente o 
mediante persona legalmente apoderada, 
y con todos los medios de prueba de que 
intente valerse,,con la advertencia de-que 
es única convocatoria y que dichos actos 
no se suspenderán por falta injustificada 
de asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Arge
va", se expide la presente cédula, para su 
publicación en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia y colocación en el tablón de 
anuncios. 

Madrid, a 23 de marzo de 1982.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—3.547) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 11 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don José Ramón López-Fando Raynaud. 
Magistrado de Trabajo número 11 de 
los de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
«seguido a instancia de Fernando Martín 
Echavárría, contra "Mat ías Jiménez Fru
tos, Sociedad Anónima" , en reclamación 
por cantidad, registrado con el núme
ro 3.191 de 1981, se ha acordado citar a 
"Mat ías Jiménez Erutos, Sociedad Anóni
ma", en ignorado paradero, a fin de que 
comparezca el día 2 de julio, a las once 
diez horas de su mañana, para la celebra
ción de los actos de conciliación y, en su 
caso, de juicio, que tendrán lugar en la 
Sala de Vistas, letra H , de esta Magistra
tura de Trabajo número 11, sita en l a 
calle Orense, número 22, debiendo com
parecer personalmente o mediante perso
na legalmente apoderada, y corTtodos los 
medios de prueba de que intente valerse, 
con la advertencia de que es única convo
catoria y que dichos actos no se suspende
rán por falta injustificada de asistencia. 

A l propio tiempo "se le cita para que 
comparezca personalmente al acto de jui
cio para absolver posiciones en confesión 
judicial, con la advertencia de poderle te
ner por confeso en caso de no comparecer. 

Y para que sirva d« citación a "Mat ías 
Jiménez Frutos, Sociedad Anónima" , se 
expide la presente cédula, para su publica
ción en el. B O L E T Í N O F I C I A L de la provin
cia y colocación en el tablón de anuncios. 

Madrid, a 15 de marzo de 1982.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

. (B.—3.548) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 11 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don José Ramón López-Eando Raynaud, 
Magistrado de Trabajo número 11 de 
los de Madrid y su provincia. 

# Hago saber: Que por providencia dicta
da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia cíe José Pérez. Carras
co, contra "Blasberg Ibérica. Sociedad 
Anónima" , en reclamación por cantidad, 
registrado con el número 3.272 de 1981. 
se ha acordado citar a "Blasberg Ibérica, 
Sociedad Anónima" , en ignorado parade
ro, a fin de que comparezca el día 9 de 
julio, a las once veinte horas de su maña
na, para la' celebración de los actos de 
conciliación y. en su caso, de juicio, que 

tendrán lugar en la Sala de Vistas, le
tra H , de esta Magistratura de Trabajo 
número 11, sita en la calle Orense, núme
ro 22, debiendo comparecer personalmen
te o mediante'persqna legalmente apode
rada, y con todos los medios de prueba 
de que intente valerse, con la advertencia 
de que es única convocatoria y que dichos 
actos no se suspenderán por falta injusti
ficada de asistencia. 

A l propio tiempo se le cita para que 
comparezca personalmente al acto de jui
cio para absolver posiciones en confesión 
judicial, con la advertencia de poderle te
ner por confeso en caso de no comparecer. 

Y para que sirva de citación a "Blasberg 
Ibérica. Sociedad Anónima" , se expide la 
presente cédula, para su publicación en el 
BOLETÍNX)FÍCIAL de la provincia y coloca
ción en el tablón de anuncios. 

Madrid, a 15 de marzo de 1982.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—3.549) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 11 D E M A D R I D 

I DICTO 

Don José Ramón López-Eando Raynaud, 
Magistrado de Trabajo número 11 de 
los de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Paloma Torralba 
Crespo y seis más, contra "Rime, Socie
dad Anónima" , en reclamación por canti
dad, registrado corólos números 3.274-80 
de 1981, se ha acordado citar a "Rime, 
Sociedad Anónima" , en ignorado parade
ro, a fin de que comparezca el día 9 de 
julio, a las once cuarenta horas de su 
mañana , para la celebración de los actos 
de conciliación y, en sü caso, de juicio, 
que tendrán lugar en la Sala de Vistas, 
letra H , de esta Magistratura de Trabajo 
número 11, horas de su mañana, para la 
celebración de los actos de conciliación y, 
en su caso, de juicio, que tendrán lugar en 
la Sala de Vistas, letra H , de esta Magis
tratura de Trabajo número 11, sita en la 
calle Orense, número 22, debiendo com
parecer personalmente o mediante perso
na legalmente apoderada, y con todos los 
medios de prueba de que intente valerse, 
con la advertencia de que es única convo
catoria y que dichos actos no se suspende
rán por falta injustificada de asistencia. 

A l propio tiempo se le cita para que 
comparezca personalmente al acto de jui
cio para absolver posiciones en confesión 
judicial, con la advertencia de poderle te
ner por confeso en caso de no comparecer. 

Y para que sirva de "citación a "Rime, 
Sociedad Anónima" , se expide la presente 
cédula, para su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provmcia y colocación en el 
tablón de anuncios. 

Madrid, a 18 de marzo de 1982.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—3.550) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 1 i D E M A D R I D 

. F DICTO 

Don José Ramón López-Fando Raynaud, 
Magistrado de Trabajo número 11 de 
los de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Avelino Silva Gon
zález, contra Angel Raya Fernández, en 
reclamación por invalidez, registrado con 
el número 3.346 de 1981, se ha acordado 
citar a Angel Raya Fernández, en ignora
do paradero, a fin de que comparezca el 
día 21 de julio, a las nueve veinte horas 
de su mañana, para la celebración de los 
actos de conciliación y, en su caso, de 
jqicio, que tendrán lugar en la Sala de 
Vistas, letra H , de esta Magistratura de 
Trabajo número 11, sita en la calle Oren
se, número 22, debiendo comparecer per
sonalmente o mediante persona legalmen
te apoderada, y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es única convocatoria y 
que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia. 
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A l propio tiempo se le cita para que 
comparezca personalmente al acto de jui
cio para absolver posiciones en confesión 
judicial, con la advertencia de poderle te
ner por confeso en caso de no comparecer 

Y para que sirva de citación a Angel 
Raya Fernández, se expide la presente cé
dula, para su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia y colocación en el 
tablón de anuncios. 

Madrid, a 18 de marzo de 1^82.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—3.551) 

M A R T E S 20 D E A B R I L D E 1982 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 12 D E M A D R I D 

EDICTO ' 

Don Antonio Peral Ballesteros, Magistra
do de Trabajo número 12 de los de 
I$adrid y s u provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de José Manuel Alcá
zar Vallejo, contra Instituto Nacional de 
la Seguridad Social y otros, en reclama
ción por invalidez, registrado con el nú
mero 113 de 1982, se ha acordado citar a 
Antonio Briega Mateo, en ignorado para
dero, a Fin de que comparezca el día 13 de 
mayo, a las nueve y cuarenta horas de su 
mañana , para la celebración de los actos 
de conciliación y, en su caso, de juicio, 
que tendrán lugar en la Sala de Vistas, 
letra I, de esta Magistratura de Trabajo* 
número 12, sita en la calle Orense, núme
ro 22, debiendo comparecer personalmen
te o mediante persona legalmente„apode-
rada, y con todos los medios de prueba 
de que intente valerse, con la advertencia 
de que es única convocatoria y que dichos 
actos no se suspenderán por falta injusti 
Ficada de asistencia. 

Igualmente se le cita para el mismo 
día y hora, a l a referida parte demandada, 
para la práctica de confesión judicial, con 
la advertencia de que caso de incompare
cencia injustificada, podrá ser tenida por 
confesa de los hechos de la demanda. 

Se pone en conocimiento de la referida 
parte demandada que tiene a su disposi
ción en la Secretaría de esta Magistratura 
dé Trabajo, copia de la demanda pre
sentada. 

Y para que sirva de citación a Antonio 
Briega Mateo, se expide la presente cédu
la, para su publicación en el B O L E T Í N O F I 
CIAL de la provincia y colocación en el 
tablón de anuncios. 

Madrid, a 15 de marzo de 1982.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—3.582) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 12 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don Antonio Peral Ballesteros. Magistra
do de Trabajo número 12 de los de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Carmen Sáez Puche 
y otro, contra Bahija Chaqui ("Restauran
te La Khaima"), en reclamación por can
tidad, registrado con el número 436 de 
1981, se ha acordado citar a Bahija Cha
qui ("Restaurante La Khaima"), en igno
rado paradero, a fin de que comparezca 
el día 18 de mayo, a las diez y treinta y 
cinco, horas de su mañana, para la celebra
ción de los actos de conciliación y, en sú 
caso, de juicio, que tendrán lugar en la 
Sala de Vistas, letra I, de esta Magistratu
ra de Trabajo número 12, sita en la calle 
Orense, número 22, debiendo comparecer 
personalmente o mediante persona legal
mente apoderada, y con todos los medios 
de prueba de que intente valerse, con la 
advertencia de que es única convocatoria 
y que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia. 

Igualmente se le cita para el mismo 
día y hora, a la referida parte demandada, 
para la práctica de confesión judicial, con 
la advertencia de que caso de incompare
cencia injustificada, podrá ser tenida por 
confesa de los hechos de la demanda. 

Se pone en conocimiento de la referida 

parte demandada que tiene a su disposi 
ción en la Secretaría de esta Magistratura 
de Trabajo, copia de la demanda pre
sentada. 

Y para que sirva de citación a Bahija 
Chaqui ("Restaurante La Khaima"), se 
expide la presente cédula, para su publica
ción en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provin
cia y colocación en el tablón de anuncios. 

Madrid, a 19 de febrero de 1982.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—3.583) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 13 D E M A D R I D 

E D I C T O 

Don Fernando Bermúdez de la Fuente. 
Magistrado de Trabajo número 13 de 
los de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Juan Ramón Canal 
Canal, contra "Edimacro, Sociedad Anó
nima", en reclamación por cantidad, re
gistrado con el número 1.299 de 1981, se 
ha acordado citar a "Edima6ro.*Sociedad 
Anónima" , en ignorado paradero, a fin 
de que comparezca el día 14 de mayo de 
1982, a las diez y treinta horas de su 
mañana, para la celebración de los actos 
de conciliación y, en su caso, de juicio, 
que tendrán lugar en la Sala de Vistas, 
letra N , de esta Magistratura* de Trabajo 
número 13, sita en la calle Orense, núme
ro 22, debiendo comparecer personalmen
te o mediante persona legalmente apode
rada, y con todos los medios de prueba 
de que intente valerse, con la advertencia 
de que es única convocatoria y que dichos 
actos no se suspenderán por falta injusti
ficada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Edima
cro, Sociedad Anónima" , se expide la pre
sente cédula, para su 'publicación en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y coloca
ción en el tablón de anuncios. 

Madrid, a 15 de marzo de 1982.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). ' 

(B.—3.559) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 13 D E M A D R I D 

EDICTO , ' 

Don Fernando Bermúdez de la Fuente, 
Magistrado de Trabajo número 13 de 
los de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Angeles Fresno Ro
dríguez, contra "Estudio y Programación 
de Inversiones, Sociedad Anónima" , en 
reclamación por cantidad, registrado con 
el número 1.331 de 1981, se ha acordado 
citar a "Estudio y Programación de Inver
siones, Sociedad Anónima" , en ignorado 
paradero, a fin de que comparezca el día 
21 de mayo de 1982, a las diez y treinta 
horas de su mañana , para la celebración 
de los actos de conciliación y, eo su caso, 
de juicio, que tendrán lugar en la Sala de 
Vistas, letra N , de esta Magistratura de 
Trabajo número 13, Sita en la calle Oren
se, número 22, debiendo comparecer per
sonalmente o mediante persona legalmen
te apoderada, y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es única convocatoria y 
que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Estudio 
y Programación de Inversiones, Sociedad 
Anónima" , se expide la presente cédula, 
para su publicación en el Boi ETíN O F I C I A I 
de la provincia y coIocaciój§ en el tablón 
de anuncios. 

Madrid, a 13 de marzo de 1982.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—3.558) 

Hago saber: Que por providencia dicta
da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de José Cornejo Sal
vador y cuatro más, contra "Estructuras 
Metálicas del Centro, Sociedad Anóni
ma", en reclamación por despido, regis
trado con el número 18 de 1982, se ha 
acordado citar a "Estructuras Metálicas 
del Centro, Sociedad Anónima" , en igno
rado paradero, a fin de que comparezca 
el día 27 de mayo de 1982, a las doce 
horas de su .mañana , para la celebración 
de los actos de conciliación y, en su caso, 
de juicio, que tendrán lugar en la Sala de 
Vistas, letra N . de esta Magistratura de 
Trabajo número 13, sita en la calle Oren
se, número 22, debiendo comparecer per
sonalmente o mediante persona legalmen
te apoderada, y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es única convocatoria y 
que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Estruc
turas Metálicas del Centro, Sociedad Ano 
nima", se expide la presente cédula, para 
su publicación en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia y colocación en el tablón de 
anuncios. 

Madrid, a 18 de marzo de 1982.—El 
Sccietario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—3.561) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 13 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don Fernando Bermúdez de la Fuente, 
Magistrado de Trabajo número 13 de 
los de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de. María Isabel Losa
da Jiménez y tres más, contra "Elva , So
ciedad Anónima" , en reclamación por 
cantidad, registrado con el número 972 de 
1981, se ha acordado citar a "E lva . Socie
dad Anónima" , en ignorado paradero, a 
fin de que comparezca el día 9 de julio de 
1982, a las diez y treinta horas de su 
mañana, para la celebración de los actos 
de conciliación y, en su caso, de juicio, 
que tendrán lugar en la Sala de Vistas, 
letra N , de esta Magistratura de Trabajo 
número 13. sita en la calle Orense, núme
ro 22, debiendo comparecer personalmen
te o mediante persona legalmente apode
rada, y con todos los medios de prueba 
de que intente valerse, con la advertencia 
de que es única convocatoria y que dichos 
actos no se suspenderán por falta injusti
ficada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Elva , 
Sociedad Anónima" , se expide la presente 
cédula, .para su publicación en ql B O L E T Í N 
O Í u íAi de la provincia y colocación en el 
tablón de anuncios. 
• Madrid, a 16 de marzo de 1982.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—3.557) 

M A G I S T R A T U R A D F T R A B A J O 
N U M E R O 13 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don Fernando Bermúdez de la Fuente, 
Magistrado de Trabajo número 13 de 
los de Madrid y su provincia. 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 13 D E M A D R I D 

v EDICTO 

Don Fernando Bermúdez de la Fuente. 
Magistrado de Trabajo número 13 de 
los de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
.seguido a instancia de Isabel Rus Rus. 
contra "Fcrolerá, Sociedad Anónima" , en 
reclamación por cantidad, registrado con 
el número 973 de 1981, se ha acordado 
citar a "Ferolera, Sociedad Anónima" , en 
ignorado paradero, a fin de que compa
rezca el día 2 de julio de 1982, a las doce 
y quince horas de su mañana, para la 
celebración de los actos de conciliación y. 
en su caso, de juicio, que tendrán lugar en 
la Sala de Vistas, letra N . de esta Magis
tratura de Trabajo número 13. sita en la 
calle Orense, número 22, debiendo com
parecer personalmente o mediante perso
na legalmente apoderada, y con todos los 
medios de prueba de que intente valerse, 
con la advertencia dé que es única convo
catoria V que.dichos actos no se suspende
rán" por falta injustificada de asistencia. 
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Y para que sirva de citación a "Ferole
ra, Sociedad Anónima" , se expide lapre-
sente cédula, para su publicación en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y coloca
ción en el tablón de anuncios. 

Madrid* a 16 de marro de 1982.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). ( B _ 3 . 5 6 0 ) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 13 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don Fernando Bermúdez de la Fuente, 
Magistrado de Trabajo número 13 de 
los de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Juan Carlos Jimé
nez Fernández, contra "Academia No
bel", en sus propietarios Ramón García 
Rubio y Lucio Toval Muñoz, y Fondo de 
Garant ía Salarial, en reclamación por can
tidad, registrado con el número 1.160 de 
1981, se ha acordado citar a "Academia 
Nobel" (Ramón García Rubio y Lucio 
Toval), en ignorado paradero, a fin de 
que comparezcl el día 6 de octubre de 
1982, a las once treinta horas de su maña
na, para la celebración de los actos dt 
conciliación y, en su caso, de juicio, que 
tendrán lugar en. la Sala de Vistas, le
tra N , de esta Magistratura de Trabaje 
número 13, sita en la calle Orense, núme
ro 22. debiendo comparecer personalmen
te o mediante persona legalmente apode
rada, y con todos los medios de prueba 
de que intente valerse, con la advertencia 
de que es única convocatoria y que dichos 
actos no se suspenderán por falta injusti
ficada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Acade
mia Nobel", en sus propietarios Ramón 
García Rubio y Lucio Toval Muñoz, se 
expide la presente cédula, para su publica-^ 
ción en el B O I F T Í N O F I C I A L de la provin
cia v colocación en el tablón de anuncios. 

Madrid, a 18 de marzo de 1982.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). / 

(B.—3.562) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 14 D E M A D R I D 

4 EDICTO 

Don Francisco Requejo Llanos, Magistra
do de Trabajo número 14 de los de 
Madrid, y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el dia de la fecha en él proceso 
«seguido a instancia de Eusebio Antillaque 
Salvador, contra boite "Las Catacum
bas", en su propietario Ignacio Gallego 
García , en reclamación por cantidad, re
gistrado con el número 734 de 1981, se ha 
acordado citar a boite "Las Catacumbas", 
en su propietario Ignacio Gallego García, 
en ignorado paradero, a fin de que com
parezca el día 22 de junio de 1982, a las 
nueve cuarenta horas de su mañana, para 
la celebración de los actos de conciliación 
y, en su caso, de juicio, que tendrán lugar 
en la Sala de Vistas de esta Magistratura 
de Trabajo número 14, sita en la calle 
Orense, número 22, debiendo comparecer 
personalmente o mediante persona legal
mente apoderada, y con todos los medios 
de prueba de que intente valerse, con la 
advertencia de que es única convocatoria 
y que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a boite 
"Las Catacumbas", en su propietario Ig
nacio Gallego García , se expide la presen
te cédula, para su publicación en el Boi i 
TÍN O F I C I A L de la provincia y colocación 
en el tablón de anuncios. 

Madrid, a 17 de marzo de 1982.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—3.709) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 15 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don Carlos de la Haza Cañete, Magistra
do de Trabajo número 15 de los de 
Madrid y su provincia. 
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' Hago saber: Que por providencia dicta
da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Alvaro Jiménez 
Arbe, contra "Aljasa", en reclamación 
por despido, registrado con el número 
190 de 1982, se ha acordado citar a " A l -
jasa", en ignorado paradero, a fin de que 
comparezca el día 6 de mayo, a las diez 
cuarenta y cinco horas de su mañana, 
para la celebración de los actos de conci
liación y, en su caso, de juicio, que ten
drán lugar en la Sala de Vistas, letra J , de 
esta Magistratura de Trabajo número 15, 
sita en la calle Orense, número 22, debien
do comparecer personalmente o mediante 
persona legalmente apoderada, y con to
dos los medios de prueba de que intente 
valerse, con la advertencia de que es úni
ca convocatoria y que dichos actos no se 
s u s p e n d e r á n por falta injustificada de 
asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Aljasa", 
se expide la presente cédula, para su pu
blicación en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia y c o l o c a c i ó n en el tablón de 
anuncios. 

Madrid, a 23 de marzo de 1982.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado), 

(B.—3.565) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 15 D E M A D R I D 

E D I C T O 

Don Carlos de la Haza Cañete, Magistra
do de Trabajo número 15 de los de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Mariano Vega y 
otros, contra "Las Nuevas Rozas Si
glo X X I " y Fondo de Garant ía Salarial, 
en reclamación por cantidad, registrado 
con el número 186 de 1982, se ha acorda
do citar a "Las Nuevas Rozas Siglo X X I " , 
en ignorado paradero, a fin de que com
parezca el día 27 de mayo, a* las once 
treinta horas de su mañana , para la cele
bración de los actos de conciliación y, en 
su caso, de juicio, que tendrán lugar en la 
Sala de Vistas de esta Magistratura de 
Trabajo número 15, sita en la calle Oren
se, número 22, debiendo comparecer per
sonalmente o mediante persona legalmen
te apoderada, y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es única convocatoria y 
que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Las 
Nuevas Rozas Siglo X X I " , se expide la 
presente cédula, para su publicación en el 
Boi ETÍM O F I C I A L de la provincia y coloca
ción en el tablón de anuncios. 

Madrid, a 23 de marzo de 1982.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.^-3.564) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 18 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don Vicente Conde Martín de Hijas, M a 
gistrado de Trabajo número 18 de los 
de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de José María del Rey 
Briones y tres más, contra la empresa 
"Arblaz , Sociedad Anónima" , en recla
mación por cantidad, registrado con el 
número 1.584 de 1981, se ha acordado 
citar a la empresa "Arblaz, Sociedad Anó
nima", en ignorado paradero, a fin de 
que comparezca el día 20 de mayo de 
1982, a las diez horas de su mañana, para 
la celebración de los actos de conciliación 
y, en su caso, de juicio, que tendrán lugar 
en la Sala de Vistas, letra M , de esta 
Magistratura de Trabajo número 18, sita 
en la calle Orense, número 22, debiendo 
comparecer personalmente o mediante 
persona legalmente apoderada, y con to
dos los medios de prueba de que intente 
valerse, con la advertencia de que es úni
ca convocatoria y que dichos actos no se 
suspende rán por falta injustificada de 
asistencia. 

Y para que sirva de citación a la empre

sa "Arblaz , Sociedad Anónima" , se expi
de la presente cédula, para su publicación 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y 
colocación en el tablón de anuncios. 

Madrid, á 18 de marzo de 1982.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—3.719) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 18 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don Vicente Conde Martín de Hijas, M a 
gistrado de Trabajo número 18 de los 
de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Liborio Moreno 
Arrogante y otros, contra Vicente Salga
do Granado, en reclamación por cantidad, 
registrado con el número 1.525 de 1981, 
se ha acordado citar a Vicente Salgado 
Granado, en ignorado paradero, a fin de 
que comparezca el día 18 de mayo de 
1982, a las diez y diez horas de su maña
na, para la celebración de jos actos de 
conciliación y, en su caso, de juicio, que 
tendrán lugar en la Sala .de Vistas, le
tra M , de esta Magistratura de Trabajo 
número 18, sita en la calle Orense, núme
ro 22, debiendo comparecer personalmen
te o mediante persona legalmente apode
rada, y con todos los medios de prueba 
de que intente valerse, con la advertencia 
de que es única convocatoria y que dichos 
actos no se suspenderán por falta injusti
ficada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a Vicente 
Salgado Granado, se expide la presente 
cédula, para su publicación en el Boi i U N 
O Í KiAI . de la provincia y colocación en el 
tablón de anuncios. 

Madrid, a 11 de marzo de 1982".—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—3.720) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 19 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don Eustasio de la Fuente González, M a 
gistrado de Trabajo número 19 de los 
de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Pedro José Burgos 
Jara, contra Rosario Castilla Seguerá, Ge
rardo Amor Muñoz y Fondo de Garantía 
Salarial, en reclamación por despido, re
gistrado con el número 670 de 1981, sejia 
acordado citar a Rosario Castillo Seguera 
y Gerardo Amor Muñoz, en ignorado pa
radero, a fin de que comparezcan el día 5 
de mayo, a las doce horas de su mañana, 
para la celebración de los actos de conci
liación y, en su caso, de juicio, que ten
drán lugar en la Sala de Vistas, letra F, de 
esta Magistratura de Trabajo número 19, 
sita en la calle Orense, número 22, debien
do comparecer personalmente o mediante 
persona legalmente apoderada, y con to
dos los medios de prueba de que intente 
valerse, con la advertencia de que es úni
ca convocatoria y que dichos actos no se 
suspende rán por falta injustificada de 
asistencia. 

Con la advertencia de que si no compa
reciere o rehusare por contestar podrán 
ser tenidos por confesos. 

Y para que sirva de citación a Rosario 
Castilla Seguera y Gerardo Amor Muñoz, 
se expide la presente cédula, para su pu
blicación en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia y c o l o c a c i ó n en el tablón de 
anuncios. 

Madrid, a 11 de marzo de 1982.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—3.745) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 19 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don Eustasio de la Fuente González, M a 
gistrado de Trabajo número 19 de los 
de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de José María Alonso 
Revuelta, contra "Frucasa", en reclama
ción por despido, registrado con el núme
ro 147 de 1982, se ha acordado citar a 
"Frucasa", en ignorado paradero, a fin 
de que comparezca el día 2 de junio, a las 
diez y quince horas de su mañana, para la 
celebración de los actos de conciliación y, 
en su caso, de juicio, que tendrán lugar en 
la Sala de Vistas, letra F, de esta Magis
tratura de.Trabajo número 19, sita en la 
calle Orense,- número 22, debiendo com
parecer personalmente o mediante perso
na legalmente apoderada, y con todos los 
medios de prueba de que intente valerse, 
con la advertencia de que es única convo
catoria y que dichos actos no se suspende
rán por falta'injustificada de asistencia. 

Se cita a confesión a la empresa deman
dada, con apercibimiento de tenerla por 
confesa si no compareciere o rehusare 
contestar. 

Y para que sirva de citación a "Fruca
sa". se expide la presente cédula, para su 
publicación en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia y colocación en el tablón xie 
anuncios. 

Madrid , a 24 de marzo de 1982.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—3.721) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 19 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don Eustasio de la Fuente González. M a 
gistrado de Trabajo número 19 de los 
de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de María del Carmen 
Manzano Greciano, contra María de Die
go, en reclamación por ejecución, registra
do con el número 1.050 de 1981, se ha 
acordado citar a María de Diego, en igno
rado paradero, a fin de que comparezca 
el día 2 de junio, a las doce horas de su 
mañana, para la celebración de los actos 
de conciliación y, en su caso, de juicio, 
que tendrán lugar en la Sala de Vistas, 
letra F, de esta Magistratura de Trabajo 
número 19, sita en la calle Orense, núme
ro 22, debiendo comparecer personalmen
te o mediante persona legalmente apode
rada, y con todos los medios de prueba 
de que intente valerse, con la advertencia 
de que es única convocatoria y que dichos 
actos no se suspenderán por falta injusti
ficada de asistencia. Se cita a confesión a 
la empresa demandada, con apercibimien
to por tenerla por confesa si no compare
ciere o rehusare contestar. 

Y para que sirva de citación a María de 
Diego, se expide la presente cédula, para 
su publicación en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia y colocación en el tablón de 
anuncios. 

Madrid, a 24 de marzo de 1982.—El 
Secretario (Firmado).'—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—3.724) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 19 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don Eustasio de la Fuente González. M a 
gistrado de Trabajo número 19 de los 
de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Julia Areque Rodrí
guez, contra "Coperesa, Sociedad Limita
da", y Fondo de Gararitía Salarial, en 
reclamación por despido, registrado con 
el número 702 de 1981, se ha acordado 
citar a "Coperesa, Sociedad Limitada", 
en ignorado paradero, a fin de que com
parezca el día 12 de mayo, a las once y 
cuarenta y cinco horas de su mañana, 
para la celebración de los actos de conci
liación y, en su caso, de juicio, que ten
drán lugar en la Sala de Vistas de esta 
Magistratura de Trabajo número 19, sita 
en la calle Orense, número 22, debiendo 
comparecer personalmente o mediante 
persona legalmente apoderada, y con to
dos los medios de prueba de que intente 
valerse, con la advertencia de que es úni

ca convocatoria y que dichos actos no se 
suspende rán por falta injustificada de 
asistencia. 

Con la advertencia de que si no compa
reciere o rehusare por contestar podrá ser 
tenido por confeso. 

Y para que sirva de citación a "Copere
sa, Sociedad Limitada", se expide la pre
sente cédula, para su publicación en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y coloca
ción en el tablón de anuncios. 

Madrid, a 8 de marzo de 1982.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—3.743) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 19 DI: M A D R I D 

EDICTO 

Don Eustasio de la Fuente González,-Ma-
gistrado de Trabajo número 19 de los 
de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de José Limón Meri
no, contra Francisco Jariod Cobos, en 
reclamación por cantidad, registrado con 
el número 569 de 1981. se ha acordado 
citar a Francisco Jariod Cobos, en igno
rado paradero, a fin de comparezca el día 
24 de mayo, a las doce horas de su maña
na, para la celebración de, los actos de 
conciliación y, en su caso, de juicio, que 
tendrán lugar en la Sala de Vistas de esta 
Magistratura de Trabajo número 19, sita 
en la calle Orense, número 22, debiendo 
comparecer personalmente o mediante 
persona legalmente apoderada, y con to
dos los medios de prueba de que intente 
valerse, con la advertencia de que es úni
ca convocatoria y que dichos actos no se 
suspenderán por faltainjustificada de asis
tencia. Se cita a confesión al demandado 
con apercibimiento de tenerle por confeso 
si no compareciere o rehusare por con
testar. 

Y para que sirva de citación a Francis
co Jariod Cobos, se expide la presente 
cédula, para su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia y colocación en el 
tablón de anuncios. 

Madrid, a 15 de marzo de 1982.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—3.744) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 19 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don Eustasio de la Fuente González. M a 
gistrado de Trabajo número 19 de los 
de Madrid y su provincia. * 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia dé Carlos Dalmau Pas
cual, contra "Instituto Bioquímico Espa
ñol. Sociedad Anónima" , en reclamación 
por cantidad, registrado con el núme
ro 866 de 1981, se ha acordado citar a 
"Instituto Bioquímico Español, Sociedad 
Anónima" , en ignorado paradero, a fin 
de que comparezca el día 2 de junio, a las 
diez y treinta horas de su mañana, para» la 
celebración de los actos de conciliación y, 
en su caso, de juicio, que tendrán lugar en 
la Sala de Vistas, letra F , de esta Magis
tratura de Trabajo número 19, sita en la 
calle Orense, número 22, debiendo com
parecer personalmente o mediante perso
na legalmente apoderada, y con todos los 
medios de prueba de que intente valerse, 
con la advertencia de que es única convo
catoria y que dichos actos no se suspende
rán por falta injustificada de asistencia. 
Se cita a confesión a la empresa demanda
da con apercibimiento por tenerla por 
confesa si no compareciere o rehusare 
contestar. 

Y para que sirva de citación a "Institu
to Bioquímico Español. Sociedad Anóni
ma", se expide la presente cédula, para su 
publicación en el B O L E T Í N O F I C I A I de la 
provincia y colocación en el tablón de 
anuncios. 

Madrid, a 18 de marzo de 1982.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

ÍB.—3.574) 
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M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 19 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don Eustasio de la Fuente González, M a 
gistrado de Trabajo número 19 de los 
de Madrid y su provincia. 

Hago saber: Que por providencia dicta
da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Luis Agustín Ruiz 
García, contra "Comercial Alcaine, Socie
dad Anónima" , en reclamación por despi
do, registrado con el número 98 de 1982, 
se ha acordado citar a "Comercial Alcai
ne, Sociedad Anónima" , en ignorado pa
radero, a fin de que comparezca el día 27 
de mayo, a las diez, y treinta horas de su 
mañana , para la celebración de los actos 
de conciliación y. en su caso, de juicio, 
que tendrán lugar en la Sala de Vistas, 
letra C, de esta Magistratura de Trabajo 
número 19, sita en la calle Orense, núme
ro 22, debiendo comparecer personalmen
te o mediante persona legalmente apode
rada, y con todos los medios de prueba 
de que intente valerse, con la advertencia 
de que es única convocatoria y que dichos 
actos no se suspenderán por falta injusti
ficada de asistencia. Se cita a confesión a 
la empresa demandada con apercibimien
to por tenerla por confesa si np compare
ciere o rehusare contestar. 

Y para que sirva de citación a "Comer
cial Alcaine, Sociedad Anónima" , se expi
de la presente cédula, para su publicación 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y 
colocación en el tablón de anuncios. 

Madrid, a 18 de marzo de 1982.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—3.573) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 19 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don Andrés Martínez Hidalgo de Torral-
ba. Magistrado de Trabajo de Cuenca, 
en comisión de servicio en la núme
ro 19 de las de Madrid. 

Hago saber: Que en autos número 159 
de 1981, seguidos en esta Magistratura de 
Trabajo, a instancia de Josefa Parra Díaz 
Guerra, contra Enrique Mauricio Barrio-
nuevo, se ha acordado sacar a subasta, 
por segunda vez y en 'el término de ocho 
días, los siguientes bienes: 

Dos mesas, 15.000 pesetas. 
Cuatro sillas y dos sillones, tapizados 

en skay. 11.250 pesetas. 
Dos sillones con mesa de centro de cris

tal, 18.250 pesetas. 
Una máquina de escribir, eléctrica, mar

ca "Hermes 10". en perfecto estado de 
funcionamiento y sin número de identifi
cación visible, 33.750 pesetas. 

Dos mesas negras, 15.000 pesetas. 
Una máquina de escribir "Olympia" , 

18.250 pesetas. 
Dos mesas de cristal, 7.500 pesetas. 
Una calculadora marca "Facit" , 11.250 

pesetas. 
Seis sillas y tres sillones nuevos, 17.750 

pesetas. 
Dos sillones de color marrón, 15.000 

pesetas. 
Una mesa, un sillón y dos sillas, 7.500 

pesetas. 
Total: 162.000 pesetas. 
Dichos bienes salen a subasta con una 

rebaja del 25 por 100 del precio que sirvió 
de tipo para la celebración de la primera 
subasta, y tendrá lugar dicha segunda su
basta el próximo día 26 de mayo, a las 
doce horas, en los locales de esta Magis
tratura, sitos en Madrid, calle Orense, nú
mero 22, encontrándose depositados a dis
posición de la Magistratura en el domici
lio de la empresa, sito en Madrid, Gran 
Vía, número 57. No se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes del 
precio por el cual dichos bienes salen a 
subasta. 

Madrid, a 9 de marzo de 1982.—Por 
orden, el Secretario (Firmado).—El M a 
gistrado de Trabajo (Firmado). 

( C . - 5 9 7 ) 

S A L A P R I M E R A D E L O C O N T E N C I O S O 

A D M I N I S T R A T I V O D E L A A U D I E N C I A 

T E R R I T O R I A L D E M A D R I D 

Para que sirva de emplazamiento a 
las personas que se relacionan, con arreglo 
a los artículos 60 y 64, en relación con 
los'29 y 30, de la ley Reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, y 
con la prevención de que si no comparecie
ren ante esta Sala dentro de los términos 
expresados en el artículo 66 de la misma, 
les parará el perjuicio a que hubiere lugar 
en derecho, se hace público en cumplimien
to de providencias dictadas en las fechas 
que se indican. 

Providencia de 1 de marzo de 1982. 
Por el presente anuncio.se hace saber, 

para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubiera derivado o derivase dere
chos del acto administrativo impugnado y 
de quienes tuvieran interés directo en el 
mismo, que por la representación de don 
Luis García Ramos se ha interpuesto re
curso contencioso-administrativo contra 
fallo del Tribunal Económico Administra
tivo Provincial de Madrid, que desestimó 
por extemporánea la reclamación número 
71 de 1979, promovida contra liquidación 
practicada por el Ayuntamiento de M a 
drid, por el concepto de publicidad, expe
dientes números 378 y 896, por importe 
de 110.208 pesetas; pleito al que ha corres
pondido el número 191 de 1982. 

Madrid, a 1 de marzo de 1982.—El 
Secretario (Firmado). 

(G. C—2.600) 

Providencia de 1 de marzo de 1982. 
Por el presente anuncio se hace saber, 

para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubiera derivado o derivase dere
chos del acto administrativo impugnado y. 
de quienes tuvieran interés directo en el 
mismo, que por la representación de don 
Miguel Mendaro Romero se ha interpues
to recurso contencioso-administrativo 
contra fallo del Tribunal Económico A d 
ministrativo Provincial de Madrid, de 21 
de diciembre de 1981, que resolvió recla
mación número 9.953 de 1975, promovida 
contra liquidación girada por el Ayunta
miento de Madrid, en expediente munici
pal número 82.658 de 1974, por el arbitrio 
sobre incremento del valor de los terrenos; 
pleito al que ha correspondido el número 
195 de 1982. 

Madrid, a 1 de marzo de "1982.—Fl 
Secretario (Firmado). 

(G, C—2.601) 

Administrativo Provincial de Madrid, de 
31 de agosto de 1981, dictado en reclama
ción número 2.442 de 1977, contra liqui
dación por el impuesto de sociedades, ejer
cicio 1974; pleito al que ha correspondido 
el número 120 de 1982. 

Madrid, a 1 de marzo de 1982.—El 
Secretario (Firmado). 

(G. C—2.602) 

Providencia de 1 de marzo de 1982. 
Por el presente anuncio se hace saber,, 

para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubiera derivado o derivase dere
chos del acto administrativo impugnado y 
de quienes tuvieran interés directo en el 
mismo, que por la representación de la 
"Empresa Nacional de Autocamiones. So
ciedad Anón ima" ( E N A S A ) se.ha inter
puesto recurso contencioso-administrati
vo contra fallo del Tribunal Económico 
Administrativo Provincial de Madrid, de 
31 de diciembre de 1980, que resolvió 
reclamación número 2.168 de 1979, pro
movida contra acuerdo dictado por el 
Ayuntamiento de Madrid, Delegación de 
Servicios de Hacienda, Rentas y Patrimo
nio, por el concepto de contribuciones 
especiales, cuota asignada a finca sita en 
la carretera nacional II, sin número, zona 
industrial; pleito al que ha correspondido 
el número 189 de 1982. 

Madrid, a 1 de marzo de 1982.—E 
Secretario (Firmado). 

(G. C—2.599) 

Providencia de 1 de marzo de 1982. 
Por el presente anuncio se hace saber, 

para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubiera derivado o derivase dere
chos del acto administrativo impugnado y 
de quienes Unieran interés directo en el 
mismo, que por la representación de "Re
laciones Comerciales Extranjeras y Nacio
nales, Sociedad Anónima" se ha inter
puesto recurso contencioso-administrati
vo contra fallo del Tribunal Económico 

Providencia de 1 de marzo de 1982. 
Por el presente anuncio se hace saber, 

para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubiera derivado o derivase dere
chos del acto administrativo impugnado y 
de quienes tuvieran interés directo en el 
mismo, que por la representación del 
Ayuntamiento de Madrid se ha interpues
to recurso contencioso-administrativo 
contra fallo del Tribunal Económico A d 
ministrativo Provincial de Madrid, dicta
do en-reclamación número 10.888 de 1976, 
promovida por doña Irene Blasco, sobre 
aplicación de contribuciones especiales, a 
la finca número 28 de la calle Monte Oiz, 
por obras de calzada, aceras, absorbede-
ros y bocas de riego; pleito al que ha 
correspondido el número 126 de 1982. 

Madrid,, a 1 de marzo de 1982.—El 
Secretario (Firmado). 

(G. C—2.603) 

Providencia de 2 de marzo de 1982. 
Por el presente anuncio se hace saber, 

para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubiera derivado o derivase dere
chos del acto administrativo impugnado y 
de quienes tuvieran interés directo en el 
mismo, que por la representación del 
Ayuntamiento de Madrid se ha interpues
to recurso contencioso-administrativo 
contra fallo del Tribunal Económico A d 
ministrativo Provincial de Madrid, dicta
do en reclamación número 10.915 de 1976, 
promovida por doña María López Calle
ja, sobre aplicación de contribuciones es
peciales por obras de calzada, aceras, ab-
sorbederos y bocas de riego, a la finca 
número 11 de la calle de Monte Oiz; plei
to al que ha correspondido el número 138 
de 1982. 

Madrid, a 2 de marzo de 1982.—El 
Secretario (Firmado). 

(G. C—2.732) 

Providencia de 2 de marzo de 1982. 
Por el presente anuncio se hace saber, 

para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubiera derivado o derivase dere
chos del acto administrativo impugnado y 
de quienes tuvieran interés directo en el 
mismo, que por la representación del 
Ayuntamiento de Madrid se ha interpues
to recurso contencioso-administrativo 
contra fallo del Tribunal Económico A d 
ministrativo Provincial dé Madrid, dicta
do en reclamación número 10.913 de 1976, 
promovida por don Pablo Alonso Este
ban, sobre aplicación de contribuciones 
especiales por obras de calzada, aceras, 
absorbederos y bocas de riego, a la Finca 
número 41 de la calle de Monte Oiz; plei
to al que ha correspondido el número 142 
de 1982. 

Madrid, a 2 de marzo de 1982.—El 
Secretario (Firmado). 

(G. C—2.733) 

Providencia de 2 de marzo de 1982. 
Por el presente anuncio se hace saber, 

para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubiera derivado o derivase dere
chos del acto administrativo impugnado y 
de quienes tuvieran interés directo en el 
mismo, que por la representación del 
Ayuntamiento de Madrid se ha interpues
to recurso contencioso-administrativo 
contra fallo del Tribunal Económico A d 
ministrativo Provincial de Madrid, dicta
do en reclamación número 10.922 de 1976, 
promovida por doña Teresa Cabo, sobre 
aplicación de contribuciones especiales 
por obras de cal/ada. aceras, absorbede
ros y bocas de riego, a la finca número 53 
de la calle de Monte O i / : pleito al que ha 
correspondido el número 144 de 1982. 

Madrid, a 2 de mar/o de 1982.—El 
Secretario (Firmado). 

(G. C—2.734) 

Providencia de 2 de marzo de 1982. 
Por el presente anuncio se hace saber, 

para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubiera derivado o derivase dere
chos del acto administrativo impugnado y 
de quienes tuvieran interés directo en el 
mismo, que ' por la representación del 
Ayuntamiento de Madrid se ha interpues
to recurso contencioso-administrativo 
contra fallo del Tribunal Económico A d 
ministrativo Provincial de Madrid, dicta
do en reclamación número 10.907 de 1976, 
promovida por don Emilio Martínez Ro
mero, sobre aplicación de contribuciones 
especiales por obras de calzada, aceras, 
absorbederos y bocas de riego, a la finca 
número 48 de la calle de Monte Oiz; plei
to al que ha correspondida el número 146 
de 1982. 

Madrid, a 2 de marzo de 1982.—El 
Secretario (Firmado). 

(G. C—2.735) 

Providencia de 2 de marzo de 1982. 
Por el presente anuncio se hace saber, 

para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubiera derivado o derivase dere
chos del acto administrativo impugnado y 
de quienes tuvieran interés directo en el 
mismo, que por la representación del 
Ayuntamiento de Madrid se ha interpues
to recurso contencioso-administrativo 
contra fallo del Tribunal Económico A d 
ministrativo Provincial de Madrid, dicta
do en reclamación número 10.901 de 1976, 
promovida por don Antonio Martínez 
Reondo, sobre aplicación de contribucio
nes especiales por obras de calzada, ace
ras, absorbederos y bocas de riego, a la 
finca número 86 de la calle de Monte Oiz; 
pleito al que ha correspondido el número 
148 de 1982. 

Madrid, a 2 de marzo de 1982.—El 
Secretario (Firmado). 

(G. C—2.736) 

Providencia de 2 de marzo de 1982. 
Por el presente anuncio se hace saber, 

para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubiera derivado o derivase dere
chos del acto administrativo impugnado y 
de quienes tuvieran interés directo en el 
mismo, que por la representación del 
Ayuntamiento de Madrid se ha interpues
to recurso contencioso-administrativo 
contra fallo del Tribunal Económico A d 
ministrativo Provincial de Madrid, dicta
do en reclamación número 10.926 de 1976 
bis, promovida por doña Carmen Mata, 
sobre aplicación de contribuciones espe
ciales por obras de calzada, aceras, absor
bederos y bocas de riego, a la finca núme
ro 43 de la calle Monte Oiz pleito al que 
ha correspondido el número 134 de 1982. 

Madrid, a 2 de marzo de 1982.—El 
Secretario (Firmado). 

(G. C—2.737) 

Providencia de 5 de marzo de 1982. 
Por el presente anuncio se hace saber, 

para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubiera derivado o derivase dere
chos del acto administrativo impugnado y 
de quienes tuvieran interés directo en el 
mismo, que por la representación de "In
mobiliaria Orbiol, Sociedad Anónima" se 
ha interpuesto recurso contencioso-admi-, 
nistrativo contra fallo del Tribunal Econó
mico Administrativo Provincial de M a 
d r i d , de 30 dé diciembre de 1980, 
que resolvió reclamación número 2.520 
de 1976.' promovida contra liquidación 
T. 1.338 de 1976, girada por el impuesto 
de Transmisiones Patrimoniales sobre es
critura pública de aumento de capital: 
pleito al que ha correspondido el número 
209 de 1982 

,Madrid , a 5 de marzo de 1982.—El 
Secretario (Firmado). 

(G. C—2.800) 

Providencia de 3 de marzo de 1982. 
Por el presente anuncio se hace saber, 

para conocimiento de las personas a cuyo 
fayor hubiera derivado o derivase dere
chos del acto administrativo impugnado \ 
de quienes tuvieran interés directo en el 
mismo, que por la representación de Ins-
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tituto Nacional de la Salud se ha inter
puesto recurso contencioso-administrati-
vo contra fallo del Tribunal Económico 
Administrativo Provincial de Madrid, de 
29 de mayo de 1981, dictado en reclama
ción número 9.150 de 1976, contra liqui
dación por el arbitrio de Plusvalía; pleito 
al que ha correspondido el número 122 de 
1982. 

Madrid, a 3 de marzo de 1982.—El 
Secretario (Firmado). 

(G . C—2.801) 

Providencia de 3 de marzo de 1982. 
Por el presente anuncio se hace saber, 

para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubiera derivado p derivase dere
chos del acto administrativo impugnado y 
de quienes tuvieran interés directo en el 
mismo, que por la representación del 
Ayuntamiento de Madrid se ha interpues
to recurso contencioso-administrativo 
contra fallo del Tribunal Económico A d 
ministrativo Provincial de Madrid, dicta
do en reclamación número 10.921 de 1976, 
promovido por don Celestino García Gál-
vez, sobre aplicación de contribuciones 
especiales por.obras de calzada, aceras, 
absorbederos y bocas de riego a la finca 
número 17 de la calle de Monte Oíz; plei
to al que lia correspondido el número 136 
de 1982. 

Madrid, a 3 de marzo de 1982.—El 
Secretario (Firmado). 

(G. C—2.802), 

Providencia de 3 de marzo de 1982. 
Por el presente anuncio se hace saber, 

para conocimiento de las persottas a cuyo 
favor hubiera derivado o derivase dere
chos del acto administrativo impugnado y 
de quienes tuvieran interés directo en el 
mismo, que, por la representación del 
Ayuntamiento de Madrid se ha interpues
to recurso contencioso-administrativo 
contra fallo del Tribunal Económico A d 
ministrativo Provincial de Madrid, dicta
do en reclamación número 10.904 de 1976, 
promovida por doña Josefa Tebar Fajar
do, sobre aplicación de contribuciones es
peciales por obras de calzada, aceras, ab
sorbederos y bocas de riego a la finca 
número 65 de la calle de Monte Oíz; plei
to al que ha correspondido el número 150 
de 1982. 

Madrid,^ a 3 de marzo de 1982.—El 
Secretario'(Firmado). 

(G . C—2.803) 

Providencia de 4 de marzo de 1982. 
Por el presente anuncio se hace saber, 

para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubiera derivado o derivase dere
chos del acto administrativo impugnado y 
de quienes tuvieran interés "directo en el 
mismo, que por la representación de Te
sorería General de Ja Seguridad Social se 
ha interpuesto recurso contencioso-admi
nistrativo contra fallo del Tribunal Econó
mico Administrativo Provincial de Ma
drid, de 30 de septiembre de 1981, dicta
do en reclamación número 7.677 de 1977, 
promovida por la extinguida Mutualidad 
Laboral de Industrias Químicas, contra 
liquidación girada por el Ayuntamiento 
de Madrid en expediente PV 80.046/74, 
por arbitrio de Plusvalía; pleito al que ha 
correspondido el número 152 de 1982. 

Madrid, a 4 de marzo de 1982.—El 
Secretario (Firmado). 

(G. C—2.804) 

Providencia de 8 de marzo de 1982. 
Por el presente anuncio se hace saber, 

para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubiera derivado o derivase dere
chos del acto administrativo impugnado y 
de quienes tuvieran interés directo en el 
mismo, que por la representación del 
Ayuntamiento de Madrid se ha interpues
to recurso contencioso-administrativo 
contra fallo del Tribunal Económico A d 
ministrativo Provincial de Madrid, dicta
do en reclamación número 10.889 de 1976, 
promovida por doña Esperanza Torres 
Alonso, sobre aplicación de corftribucio-
nes especiales por obras de calzada, ace
ras, absorbederos y bocas de riego a la 
finca número 70 de la calle Monte Oíz 

pleito al que ha correspondido el número 
164 de 1982. 

Madrid, a 8 de marzo de 1982.—El 
Secretario (Firmado). 

(G. C—2.948) 

Providencia de 8 de marzo de 1982. 
Por el presente anuncio se hace saber, 

para conocimiento de las personase cuyo 
favor hubiera derivado o derivase dere
chos del acto administrativo impugnado y 
de quienes tuvieran interés directo en el 
mismo, que por la representación de Co
munidad de Propietarios de la casa núme
ro i de la calle Vegafría se ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo contra 
fallo del Tribunal Económico Administra
tivo Provincial de Madrid, de 31 de julio 
de 1981, dictado en reclamación número 
9.679 de 1979, contra liquidación girada 
por el Ayuntamiento de Madrid por arbi
trio de Solares, período tercer trimestre 
de 1974 a segundo trimestre de 1979; plei
to al que ha correspondido el número 158 
de 1982. 

Madrid, a 8 de marzo de 1982.—El 
Secretario (Firmado). 

(G. C—2.949) 

Providencia de 8 de marzo de 1982. 
Por el presente anuncio se hace saber, 

para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubiera derivado o derivase dere
chos del acto administrativo impugnado y 
de quienes tuvieran interés directo en el 
mismo, que por la representación de "In
mobiliaria Arinsa, Sociedad Anón ima" se 
ha interpuesto recurso contencioso-admi
nistrativo contra fallo del Tribunal Econó
mico Administrativo Provincial de M a 
drid, de 12 de diciembre de 1981, dictado 
en reclamación número 2.395 de 1977 y 
2.482 de 1977 acumuladas, contra liquida
ción girada por el Ayuntamiento de M a 
drid por el arbitrio de Plusvalía: pleito al 
que ha correspondido el número 160 de 
1982. 

Madrid, a 8 de marzo de 1982.—El 
Secretario (Firmado). 

(G. C—2.950) 

Providencia de 9 de marzo de 1982. 
Por el presente 'anuncio se hace saber, 

para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubiera derivado o derivase dere
chos del acto administrativo impugnado y 
de quienes tuvieran interés directo en el 
mismo, que por la representación de " U r -
banizadora Española, Sociedad Anóni
ma" se ha interpuesto recurso contencio
so-administrativo contra fallo del Tribu
nal Económico Administrativo Provincial 
de Madrid, de 30 de septiembre de 1981,. 
que resobyió reclamación número 6.267 
de 1980, promovida contra acuerdo del 
Ayuntamiento de San Lorenzo del Esco
rial, recaído en expedientes números 1 y 2 
de 1980, incoados por el arbitrio sobre 
incremento del valor de los terrenos con 
motivo de transisión de dominio de dos 
parcelas situadas en la carretera de Las 
Navas (barrio de los Reyes); pleito al que 
ha correspondido el número 213 de 1982 
• Madrid , a 9 de marzo de 1982.—El 
Secretario (Firmado). 

(G. C—2.591) 

Providencia de 9 de marzo de 1982. 
Por el presente anuncio se hace saber, 

para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubiera derivado o derivase dere
chos del acto administrativo impugnado y 
de quienes tuvieran interés directo en el 
mismo, que por la representación del 
Ayuntañiiento de Madrid se ha interpues
to recurso contencioso-administrativo 
contra fallo del Tribunal Económico A d 
ministrativo Provincial de Madrid, dicta
do en reclamación número 10.893 de 1976, 
promovida por doña Basilisa López de la 
Torre, sobre aplicación de contribuciones 
especiales por obras de calzada, aceras, 
absorbederos y bocas de riego a la finca 
número 6 de la calle de Monte Oíz; pleito 
al que ha correspondido el número 166 de 
1982. 

Madrid, a 9 de marzo de 1982.—El 
Secretario (Firmado). 

(G. C—2.952) 

Providencia de 9 de marzo de 1982. 
Por el presente anuncio se hace saber, 

para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubiera derivado o derivase dere
chos del acto administrativo impugnado y 
de quienes tuvieran interés directo en el 
mismo, que por la representación del 
Ayuntamiento de Madrid se ha interpues
to recurso contencioso-administrativo 
contra fallo del Tribunal Económico A d 
ministrativo Provincial de Madrid, dicta
do en reclamación número 10.899 de 1976, 
promovida por doña Agustina Lechosa, 
sobre aplicación de contribuciones espe
ciales por obras de calzada, aceras, absor
bederos y bocas de riego a la finca núme
ro 3 de la calle Monte Oíz; pleito al que 
ha correspondido el número 168 de 1982. 

Madrid, a 9 de marzo de 1982.—El 
Secretario (Firmado). 

(G . C—2.953) 

Providencia de 9 de marzo de 1982. 
Por el presente anuncio se hace saber, 

para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubiera derivado o derivase dere
chos del acto administrativo impugnado y 
de quienes tuvieran interés directo en el 
mismo, que por la representación del 
Ayuntamiento de Madrid se ha interpues
to recurso contencioso-administrativo 
contra fallo del Tribunal Económico A d 
ministrativo Provincial de Madrid, dicta
do en reclamación número 10.926 de 1976. 
promovida por doña Basilisa Martínez A l -
borcia, sobre aplicación de contribuciones 
especiales por obras de calzada, aceras, 
absorbederos y bocas de riego a la finca 
sin número de la calle Monte Oíz; pleito 
al que ha correspondido el número 170 de 
1982. 

Madrid, a 9 de marzo de 1982,—El 
Secretario (Firmado). 

(G. C—2.954) 

Providencia de 10 de marzo de 1982. 
Por el presente anuncio se hace saber, 

para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubiera derivado o derivase dere
chos del acto administrativo impugnado y 
de quienes tuvieran interés directo en el 
mismo, que por la representación de don 
Jesús Guzmán Ren>haw se ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo contra 
fallo del Tribunal Económico Administra
tivo Provincial de Madrid, de 30 de sep
tiembre de 1980. promovido contra liqui
dación sobre la Renta de las Personas 
Físicas, año 1976, acta A.353957, en recla
mación número 1.556 de 1981; pleito al 
que ha correspondido el número 215 de 
1982. 

Madrid, a 10 de marzo de 1982.—El 
Secretario (Firmado). 

(G. C—3.089) 

Providencia de 10 de marzo de 1982. 
Por el presente anuncio se hace saber, 

para conocimiento de las-personas a cuyo 
favor hubiera derivado o derivase dere
chos del acto administrativo impugnado y 
de quienes tuvieran interés directo en el 
mismo, que por la representación del 
Ayuntamiento de Madrid se ha interpues
to recurso contencioso-administrativo 
contra fallo del Tribunal Económico A d 
ministrativo Provincial de Madrid, dicta
do erhreclamación numero 10.905 de 1976, 
promovida por don Ramón Nieto Nieto, 
sobre aplicación de contribuciones espe
ciales por obras de calzada, aceras, absor
bederos y bocas de riego a la finca núme
ro 56 de la calle Monte Oíz; pleito al que 
ha correspondido el número 178 de 1982. 

Madrid, a 10 de marzo de 1982.—El 
Secretario (Firmado). 

(G. C—3.090) 

Providencia de 10 de marzo de 1982. 
Por el presente anuncio se hace saber, 

para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubiera derivado o derivase dere
chos del acto administrativo impugnado y 
de quienes tuvieran interés directo en el 
mismo, que por la representación del 
Ayuntamiento de Madrid se ha interpues
to recurso contencioso-administrativo 
Contra fallo del Tribunal Económico A d 
ministrativo Provincial de Madrid, dicta

do en reclamación número 10.902 dé 1976, 
promovida por don Urbano López y don 
Manuel Baena, por aplicación de contri
buciones Especiales por obras de calzada, 
aceras, absorbederos y bocas de riego a la 
finca número 75 de la calle Monte Oíz; 
pleito al que ha correspondido el número 
176 de 1982. 

Madrid, a 10 de marzo de 1982.—El 
Secretario (Firmado). 

(G . C—3.091) 

Providencia de 10 de marzo de 1982. 
Por el presente anuncio se hace saber, 

para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubiera derivado o derivase dere
chos del acto administrativo impugnado y 
de quienes tuvieran interés directo en el 
mismo, que por la representación del 
Ayuntamiento de Madrid se ha interpues
to recurso contencioso-administrativo 
contra fallo del Tribunal Económico A d 
ministrativo Provincial de Madrid, dicta
do en reclamación número 10.920 de 1976. 
promovida por doña Emilia Fernández, 
sobre aplicación de contribuciones espe
ciales por obras de calzada, aceras, absor
bederos y bocas de riego a la finca núme
ro 90 de la calle Monte Oíz; pleito al que 
ha correspondido el numen) 174 de 1982. 

Madrid, a 10 de marzo de 1982.—El 
Secretario (Firmado). 

(G. C—3.092) 

S A L A T E R C E R A D E L O C O N T E N C I O S O 

A D M I N I S T R A T I V O D E L A A U D I E N C I A 

T E R R I T O R I A L D E M A D R I D 

A N U N C I O S 

En cumplimiento del artículo 60 de la 
ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa, se hace público que en provi
dencia de hoy esta Sala ha admitido a 
trámite el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por "Urbanizadora C o l 
menar, Sociedad Anónima" , contra el 
acuerdo del Ayuntamiento de Colmenar 
Viejo de 9 de diciembre de 1981, por el 
que se desestima el recurso de reposición 
interpuesto contra otro de 9 de diciembre 
de 1980, sobre reclamación de cesión de 
aprovechamiento del Plan Parcial ciudad 
j a r d í n " E l Vivero". Pleito al que ha 
correspondido el número 121 de 1982. 

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo fa
vor deriven derechos del propio acto ad
ministrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que hayan 
de ser emplazados para contestar a la 
demanda, con arreglo al artículo 68 de la 
ley reguladora de la Jurisdicción Con
tencioso-Administrativa. 

Madrid, a 5 de febrero de 1982.—El 
Secretario (Firmado).—Visto bueno: E l 
Presidente (Firmado). 

(G. C—2.363) 

En Cumplimiento del artículo 60 de la 
ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa, se hace público que en provi
dencia de hoy esta Sala ha admitido a 
trámite el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por "Club Zayas", contra 
la resolución de la Gerencia Municipal de 
Urban i smo del excelentísimo Ayunta
miento de Madrid de fecha 16 de diciem
bre de 1981, estimando én parte el recur
so de reposición interpuesto contra reso
lución de 24 de mayo anterior. Pleito al 
que ha correspondido el número 153 de 
1982. 

, Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes.y personas a cuyo fa
vor deriven derechos del propio acto ad
ministrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que-hayan 
de ser emplazados para contestar a la 
demanda, con arreglo al artículo 68 de la 
ley reguladora de la Jurisdicción Con
tencioso-Administrativa. 

Madrid, a 5 de febrero de 1982.—Fl 
Secretario (Firmado).—Visto bueno: El 
Presidente (Firmado). 

(G. C—2.365) 

I M P R E N T A P R O V I N C I A L 




